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DEL 

MINISTERIO DEL -EJERCITO 
ORDENES 

,StADO MAYOR. GNiI.lL 
Jetama Adjunta 

I cará~ter especiai. a. continuación 'se 
relaciona el persoflal de las Regiones 
Militares que se expresan, c;,.ue des
empefia funciones docentes en el cur
so y Unidades que se citan. , 

Dirección de ~meñanza 

SEItVICIO DE N()(QMALIZA. 
. CION ' 

Ofidna de Normilizaeión ' 

A propuesta. del Servicio de Norma· 
Uzación y de acuerdo con lo precep
tuado en el Apurtado 7.72 del Regla
mento de Normal!znclón Militar, apro
bado por Ol'den de la. Presidencia deL 
Gobiel'llo, de fecha. 2G de octubre de 
1965' (<<Boletín OCicla.l del Estado» nú
mero 267). He dtlslgnn jefe de la Ofi. 
.cIua dt: Nor,mal1zaclón n(¡m. 12, al te·' 
¡liente coronel de Artlllerla .Geodesta 
Militar., D . .Joaquín Perteguer Rey, 
con destino tia pluntUla. en el Servicid 
GeográtltlO. del Ejército, en el cual 
radica dicha oflclnn.. 

Madrid, 28 de febrero de 1975. 

COtow. GALLEGOS 

Dirección d. O,gani%adón 
y Campaña 

CURSO DE APTITUD PARA EL AS. 
CENSO A CABO PlUMERO, DE 

AUTOMOVILISMO . 

3." R cgLón Mtlitar 

Grupo 12. Factor 0,00 

CURSO INFORMATIVO DB 
'MANSMISIONES PARA OFI. 

CIALES DE LAS AlQMAS . 
Designación de alumnos 

Como resultado de la <Ñoen de Con
Capitán de Caballería D. Manuel vocatorla de 21 de e 11 e r o de 1975 

Morugtin AvUa., en la, Base de Par. (n. O. núm. 20), amplla.da ,por Orden 
que y Talleres' de AutomovlHsmo. de 30 de enero de 1975 {D. O. núme·

Otro. D. losé Pltarch Bartolomó, en ro SO} se designan alumnos del Curso 
lo. mIsma. 'InfoMlIat!vo de 'l'rullmlslones, a los 

Comienzo: '15 de enero de 1975. Ter
mlnación: 15 de abt'il de 1975. 

Madrid, lO, de mn.:rzo de l!'7.5. oficiales que a. continuación se rela· 
clonan. 

COLOMA O.w..EGoa Capitán de Infaritéría. D . .José Ca· 
nales Morales. . , 

Para dar cumplImiento a lo dis
puesto en la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. l1J)m. 51); y con objeto 
de acreditar el derecho aL. peroibo de 
la grat1f1c!l.clón por' servicios ordi· 
narios' da cuní.cter especial, a· contl. 
nuo.ción 'se relo.clona el personal da 
las Re,S'lones Militares que se e:ll:pre· 
80:0, qua desempalinn funciones dooon
tes en el Curso y Unidades que se 
citan. 

Otro, D. Augusto Lenius Vl>!p.z. . 
otro, D. Sa.ntlago Cllmurzana Villa.. 
fr'uolu.. 
Otro, D. Istdro Labrador Noval. 
Otro, D. Eduardo Ramos Gutlérrez . 
Otro, D. Eduardo Perelra :Alvarez. 
Otro, i>. Cipl'lano GuijarrO Paredes. 
Otro, D. Jaime Garcfa Comas. 
Otro, D. Allonao Baruque Sanz. 
Otro, D. Florencio Vicente Galán. 
Otro, D. Félix Ga.rcta Peila, 
_ Otro, D. Luis Fernár¡dez Vnsllllo. 
Ca.p1tán. de Caballería D. Joaquín 

Mulioz Bam.irez: • 
CURSO DE FORMACIO~ bE ESPECIA- Otro.. D .• J'¡¡SÚs Abajo Bangoechea. 
LISTAS DEL NIVEL MEDIO' DE TRANS- Otro, D. Alberto Mingo López. 

MISIONES _ Capitán de Art1ll,rla. :O. Salvador 
.. MarUnez Hego. " 

OLt·o, n. Juun TeUMa Riutort . . VRegtón Militar 
. Otro, D. Francisco Fuertes Boja. 

Otro, D. 13artolomé Abra.ham. Ser. 
• vento .,.' 

~rupo 13. Factor 0,05-

. G:omienzo :e1 20 de enero de 197a. Tenienta de Info.l;lterío. D. Berna.r· 
Terminación ellO de abril de 1975~ do Ulteras Mulet. 

GRATIFICACION POR FUN. 
ClONES DOCENTES 

Para. Cla.r cumplimiento a. lo dtspuer¡· 
to en la Orden de 2 de marzo de 1973 
(D. O .. mhn. 51) y con Objeto de adre
ditar el derechO al percibo de la. gre.· 
¡{¡fficación por servicios ordinarios de 

Capitán da Ingenieroa D. Fernando 
Barroso Chavointe, en el l>¡¡'l.'que Cen
tral dlil TransmisloMs. 

So.rgento especialista. D. DI;).n1el Ma,n 
silla. Sauz, en el mismo. 

Madrid, 10 de marzo, de 1975. 

Otro, 1). Luis Torro.lbo Ort1z. 
Otro, D. Fral1a!.aao PonH,las Daue. 
Otro, D. Jase Pelcehe Boncal. 
Otro, D. Rafael Feltú Amengual. 
Otro, D. Gab:ri.el Puahe Castlllejb, 
-Otro, D. José Berganzo Za.era. ' 
Otro, D.' Carlos Garata Blanco. ' 
Teniente de Caballería b. Miguel 

COLOMA GALLEGOS. Moral GOmaz. 



.-
Otro, D. José Gutiérrez de la. Fuen

te. 
Teniente de Artillería D. José Mary 

Cardona. 

Policía Armatta 

Ca.pitán de Infantería D. losé Cas
tells Marcos. 
. Teniente de Inrant~ria D. Bernardo 
Olmedo Guiote. 

Madrid. 11 de marzo de 1975. 

COLom GALLEGOS 

CURSOS BÁSICOS RTM' 

.DesigM~ión de alumnos 

Para realizar el Curso "Reparador 
de Centrales Automáticas», que tendrá 
luga.r del & de abril al 30 de agosto 
de 1975 en el Regimiento de Redes 
Permanentes y S.E.T., se designan 
alumnos de la. Fase Básica de la. Red 
Territorial dJi. Mando. al oficia.l y sub· 
oficla.les que a continua.ción se rela
cionan: 

AlIérez CAlAC D. Bernardo Caba
ílas Clark. 

Brigada. MET D. .rosé Collado He
rrerut. 

Brlga.da. oa D. Juan de Dios Mas 
Cl.1.st.ro. 

Surgonto .primero on D. Angel Cu.· 
!laja. Moros. 

Surgento MET D. Esteban del Buey 
Pérez. 

Sa.rgento oa D. Abilio Vega Hom-
bradas. • 

Otro, D. Pedro de Pablo Ohamorro. 
Otro, D. Fernando Oc-lloa Equtzábal. 
Madrid, 10 de marzo de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

INSTRUCCION MILITAIR 
PARA LA FORMACION DE 
OFICIALES Y SUBOFICIA. 
LES- DE COMPLEMENTO 

Ascensos 

Por ho.ber terminado con noprove
ohamlanto el .curso correS!pondiente 
al segundo 01clo de formo.clón de 
lo. l. M. E. C., del ¡plo.n de estudios 
qua determina la. Orden de 12 de fe
brero da 197'¿ (D. n. núm. 37), que de
surrollll. el Doci'oto 3048/711 son pro· 
movidos con carácter eventual al 
em¡pleo de I!!ELrgento de complemonto, 
a.yudo.ute téonlco da Sfl.uldo.d los 
a.lumnos o.s.pirantea que se reia.ol0' 
mm, allonlo.fonandoee ¡¡ll'ovlaio:t11l.1mul1· 
te con la. o.uU¡ütJdo.d. y numero qUtl 

• ti, oontinunc16n ¡¡O ittdl<,ltl.n. 

Con cmttl7?lodctd (Le 1 de Ilnllro d.e 1976 

. i.-D. ;rOlé Lópaz Mo.rtín. Madrid. 
!l.-D. Andrés Marti Cervera.. Va.· 

lencia.. 

14 de marzo de 1975 

S.-D. Angel Jordana Garulla.. Ba;r
calonl,),. 

&.-D. losé Gro.ela Escolano. Barce
lona. 

5.-D. José ~ledil1a Lozano. Barce-
lona. 

6.-D. Juan Bonilla Miró. Valencia. 
7.-D. José Mico Esparza. Valencia. 
S.-D. Felipe Ibancos AmaIdo. Se-

villa. 
9.-D.Antonio Bonet Rot;. Valencia. 
10.-D. Francisco Pérez _de Castro. 

Sevilla. 
11 . ...:::..D. José Caurin Zamora. Valen-

cia. 
12.-D. Luis NúI1ez Mateas. Madrid. 
13.-D. José Ruíz Zamora. Sevilla. 
14.-D. José González Nicolás. León. 
15.-D. Jv.an l'iieto Rodríguez. Ma-

drid. ~ 
16 ..... :·D. Manuel Berdonces Fornieles. 

Valencia. . 
17.-D. Fernando Medína Gálvez. 

Granada. 
-18.--=D. Antonio Blanca Juárez. Bar

celona. 
l!)'-D. Luis Gregorio Mansilla. Va

lladolid. 
20.-D. BernRbé Esteban Moreno. 

Granada. .. 
21.-D. José Peris García. Madrid. 
22.-D. Dionisia MIguel Leal. Ma. 

drld. 
23.':"D. Alberto Dodero Rodes. Bar· 

celonu .. 
24.-D. LuIs Cortés IUdaura. Valen. 

.cla. 
25.-D. I.uls Mozos (farcla.. Madrid. 
:m.-ll. I·'runclsl)O MarUnez del Bur

go. Grlmu.uo.. 
27.-D. Juan Jlménez Guerrero. Gra. 

nada. 
28.-0. .losó 1<'11.1. jo Gene. Barcelona.. 
Madrid. 11 de mal'ZO de 1975. 

COLOMA GALl.EGOS 

--------,--.... ~.~ •• I! .. ---------

SUBSECRETARIA 
Dir;cción de Penonal 

,.;J 
CASA MILIT AJR DE S. E. EL 

JEFE DEL ESTAD(f y 
GENERALISIMO DE 

LOS EJERCITOS ,-
lRegimien~o de la Guardia 

-
VlIclllltel (le destino • 

Libre alección. 
m,a do ten1ante de Infantería de lo. 

EKol.1.1o. n.ctlva.. GI'UpO de .Mo.nuo d!\ 
Armnll», éxlstelltClII en el RO/.fhlllof1to 
de la. Uunrdln ela 8. E. el Jeto dol gH
tn'do y QCl!torallalmo de lOH EJclrdtos 
debIendo l'ouuir los peticIonarios por 
lo manos un 0.110 de servloios en Unjo 
dades Armadas do ll.Cuordo (lon lo 
dispuesto en el Decreto de 4 de febre
ro de 1949 (D. O. nú¡n. 33l, modificado 

D. O. mim. 61 

por otros de7 de diciembre de 1001 
(D. O. núm. 281). 

Los solicitantes quedan dispensadot'# 
del plazo de minima permanencia. en 
sus actuales destinos a. efectos de pe
tición de éstas vaca\ltes excepto los. 
destinados en aquellas sometidas a. 
limitaciones especificas de permaIlell
cia. •• 

Documentación: .Instancia. y copia. . 
de la Hoja de Serviicos, dirigida al 
Teniente General Jefe de la Casa Mi
litar de S. E. el lefe del Estado y Ge
neralisimo de los Ejércitos. ' 

Plazo de admisión de peticiones: 
QUince días hábiles, contados a pal'
!-ir del siguiente al de la publicacióIl\ 
de esta Orden en el DIAIUO OFICIAL. 
teniendo' en cuenta los Organismos 
que deban darles CUl'SO lo dispuesto 
en el articulo 66, apartado uno, del 
Decreto 1408/66 (D. O. núm. 146) .. 

Madrid, 12 de marzo de 1975. 

COLOllfA GALLEGOS 

Por cumplir el dia 2 de junio de 
1975, la edad reglamentaria, se dlspo-
ne que en dIcha techa pase !l. la l-óí
tunción de retirado, el cabo de ht 
guardia (consideración de suboncll\l~ 
don Aleja.ndro Trigo I.orlente, d\1 1\e
glmhmto do la, Guardia. de S. E. uL 
¡(Ita del Estado y GeneruUslmo dt~ 
los EjércItos, quedando pendIente lid 
haber pusfvo que le sen ata el Con~l'" 
jo Supremo da Justicia. MlIItar, 1)1'1!~ 
via, propuesta. reglamentaria. que s(~ 
cl1rsnrl1 a dicho Alto Centro. 

Madrid, 12 de marzo de 1915. 

COLOMA GALLEGO"" 

Por reunir las condlclo-l1<ls exlgkiu1+ 
en el Decreto de 19 de diciembre de 
1952 (D. O. núm. 5 de 1953) y en Ul''': 
monía con lo dispuesto en la Ordlm' 
de 19 de febrero de 1953 (D. n. lll~ml'

. I'O 44), se cOllcedo la. cOllsldcl'n.elón di' 
suboficIal, a partir de la.. fecha qhc~ 
para cada. uno se indica, !tI fllJl'liolml 
del Heglmiento de la Guardia d<t 
S. E. 01 Jete del Estado y Genera.liflt. 
!!lO de los Ejército, que a. continua
ción se relaciona: 

Guardia de segunda Manuel Dla:.: 
Fernández, a .partir del día. 2 de fe-
brero de 1075. . 

Otro, Hel1odoroGarcfa.Sánchez. ;lo 

purtir del día 16 de enero da 1075. 
Otro. Ja!lús Lorenzo. Moró 11, ·a flo.!· , 

ti!' rlnl día 4, ·de febrero de 1.117&. 
Otro, JuJián Trillo Oya, o. partir 1M. 

dlu 2 ele mmo de 1975. 
M!ldrld, 12 de ma.rzQ do 1975. 

DoítllMll 

Por' e:rlst1.r una -.:a.ca.nte de trompe
ta. en ~1 RegLtniento' de la. Guardi.et 



D. O. núm. 61 

de S. E. el JE!fe del Estado y Gem.'l'a· 
lisimo de los Ejércitos. se destim~ pura 
cubrir dicha vacante, al guardia de 
segunde. de Caballería. Gregorio SeEto
vía Tapi~dor, del Regimiento de la 
Guardia {confirmación}. 

Madrid, 12 de ma.rzo de 1975. , " 

COLO};'l~ GALLEGOS 

INFANTERIA 

Vacantes de mando 

De la Agrupación Mixta de Encua
dramiento núm, 4 (Gerona), corres
pondienJe al cupo de Varias Aunás, 
asignada. al Arma de Infantería, se 
anuncia para ser cubierta en tUlno de 

,- libre elección, entre tenientes eorone
les de Infantería de la Escal ~ activa.. 
Grupo de "MandO de Arm.ls-

Los peticionarios quedan dispensa
dos del plazo de mínima permanenCia 
en sus actuales destinos. excepto lo~ 
destinados en aquellas soml:ltidas Il 
Umitaclonas espeCificas de perllllUll'fl
cia. 

Documentación: Instancia, Flch,¡· 
resumen e informe l'eservado a que 
hace reCereflcltt la O r den de 7 de 
agosto de 1953 (D. O. núm. 178). 

Plazo de admisión de peticIones: 
Quince dfas hábiles, contados a lur· 
Ur del siguiente ni uo la publlcac1611 
de la presente Orden en el DIARhl 
OFICIAL, teniendo en cuenta los 01'· 
ganismos que dcban darles curso, lo 
dispuesto en el nrtículo 66, o.partndo 

. uno. del Decreto 1.w8/00 (D. O. núme· 
ro 146). 

Madrid, 12 de marzo de 1975. 

COLOMA GAI.LEGQS 

De la Jefatura de Automovlllsmo de 
• la Coma.ndnncJa Genoral de Meltlla, 

correspondiente ul cupo de VllrlW:l Ar
mas, asignada al Arma. de I¡¡Cantería, 
se anuncia. para ser cubierta. t!l1 turno 
d~re elección, tmtre tenientes co
roneles de lnfanteria de la. Escala. ac
tiva, Grupo de -Mando de Armas., 
con la& preferencias siguientes: 

1." EspeCialistas de AutomovlUsmo. 
2." Aptos 1m Automovlllsrno 
Los peticionarlos qucldan dlspensii. 

dos dOl plaZO do mínima p~rmn.nenr.J¡L 
en sus actua.les destinos, excepto los 
dostinados en aquellas sometidllf! a 
llmltR910nes ospecíttcua de pennanen-
oia. .. ," 

Dooumentación: lnf!to.nclo., Ficha.· 
resumen 13 informe roservado 90 -que 
haoo fufaronclo. lo. Orden de 7 de Ilg'O!:l' 
to de 1¡¡~3 (D. O. m1m. 178). 

Pia.2:o do udm!r.¡1ófl do petlc!one!!: 
Quil100 dlna' dína l!ll.blh~!l, COtltndos n, 
po.rttt' dol siguionte nl do lu. publica.· 
eión de lo. proscmte Orden en el DIA, 
RIO 011ICIAL, teniendo en cuento. 10fl 
Organismos que deba.n darles curso. 
lo dispuesto en el artíCUlo 66, aparta, 

U de ma.rzo de 1975 

do uno, del Decreto 1400/00 (D. O. mi
mero 146). 

Madrid, 12 de mal'ZCl de 1975. 

COLOMA GAU.EGOS 

Agregaciones 

Por necesidades del servicio, se pro· 
rroga. la agregación concedida pl>:r' Or
den de 25 de octubre de 1974 (o.. O. nú
mero ~), por un: plazo máximo de 
tres meses, al Gobierno Militar y Sub
inspección de la 1." Región Militar, al 
coronele de Infantería ile la Escala ac
tiva, Grupo de «Destino de Auna o 
Cuerpo» D. J o s é Bellido Serrano 
(2.300), de disponible en la 1.'" Región 
MUUar, plaza' de Madrid. 

El. cese en esta agregación se pro
ducirá automáticamente al finalizar 
dicho plazo, o antes, si le cOITespon
diera destino de cualquier carácter. 

Lo que se publica a efectos del per
cibo de compleme.nto de sueldo que 
pueda corresponderle. 

Madrid, 12 de marzt> de 1975. • 

Por Otden de techa 24, de febrero 
de 1975 (U. O. núm. 47}, fue destinado 
con carácter forzoso ni Regimiento de 
fnt'anterfa Mecanizada Alcázar de To
ledo núm. 61, el sargento de Infantería 
don Luis Pueyo Bernues (11.698), de 
disponible en la. 5." Reglón Mllttar 
(Jaca, Huesca) y agregado' a la Es
cuela MlI1tar de Montal1a. I 

Por haber sido nombrado alumno 
",el Curso de Instructores de Esqui y 
Escalnda por Orden de 18 de diciem
bre de 1974 (D. O. núm, 292), se pro
l'roga la 1l&'Tegaclón d(~I mencIonado 
sargento a la. citado. Escuela. hasta el 
31 de jUlio del presente afio, fecha de 
la. fInalización del curso a que rue 
convocado; cesando en esta. agrega· 
clón automáticamente al finalizar el 
curso, efctuando su incorporaciÓn a 
su nuevo destino;' . 

Marlrld, 12 de umrzo de 1{l75. 

COr..OMA GAWÚ¡OS 

Empleo! honorarios 

Por astur comprendido en el ar· 
tlGJ.llo 32 da la Ley Genera.l de Racom
peusa.s da las r"uerzo.s Armada.s .151 
1970 (D. O. núm. 176). y articulo IV 
elel Decreto ntlm. 2S.'i4/1971 (D. O. m1-
maro 272), se cougada el emplao himo
rario ti. loa jetes de ln!tmteritt Cf.Lhn.
lloros mutllo.dos per¡m~IHmtCiI! que fl; 

contlnulwlón se rlllo.clol\HIl y que hall 
cumplido 10. edad de retiro sel'hLla.da. 
puro. los de su em,ploo Y' Esca.lo. en laos 
feoho.s que se ma.nitieato.n, queda:ndo 
en lo. situación que como .pertenecie,n.
tes al Benemór!to Cuel'1pos de Mutila.. 
dos les corresponde. 

A carotu'¿ honorario 

Teniente coronel D. Luis mizalde 
Sarasate (.f:.917-1}, el día' 11 de octu
bre de 1974. 

Otro, D. José 'M e d i n a FonoHa 
(2.671-1), el día 12 de febrero de 1975. 

Madrid, 12 de marzo de 1975. 

e COLOMA GAl..LiGOS 

Por ,estar comprendido en el artículo" 
32 de la' Ley General de Recompensas 
de las Fuerzas Aunadas 1511!T1f} {DIA
RIO OFICIAL núm. 176}, y artículo 5." 
dé! Decreto núm. 2,834/1971 (DláRIO 
OFICIAL núm. 272), ¡le concedll el em
pleo de capitán auxiliar oon carácter 
honorario al teniente auxiliar de In
Cautería Caballero mutilado perma
nente :p. Alfonso Mufioz de Eguibar 
(2.964-2), que ha cumplido la edad de 
retiro seI1alada para los de su empleo 
y Escala el día 13 de noviembre de 
1965, quedando en la situación que' 
como perteneciente al Benemérito 
Cuerpo de Mutilados le corresponde. 

Madrid, 12 de marzo de 1975. 

Destinos 

Por aplicación de 10 dispuesto ell 
el artículo 10 de la. Orden de 1 de 
julio de 1952 (D. O. mimo 148) y nor
mas astl1blecldas 0.1 erecto, para cu. 
brir la vacante de Hbre elección, anun. 
ciado. en segunda convocatoria, por 
Ordon de 6 de diciembre de 197<& (Du. 
mo OFiCIAL núm. 278), pasa destinado, 
con carácter forzoso al Grupo de' 
Fuerzas Regulares de InCantarla Al· 
!l\lcemaS núm. ~ (Melllla), el teniente 
coronel de Infantería de la Escala. 
activa, Grupo de .Mundo de AmIas., 
don Eduardo Cabrera Agui,lar't4.733), 
de disponible en la 2." Región Mmta.r~ 
plaza de Sevlllo.. 

Madrid, 12 de marzo de 1975. 

-' COLOMA GALLJ!GOS 

pó,ra cubrir ,parcialmente las va.: 
(mntes de Jétes de cualquier Arma., 
plalltlllo. eventual, cor-resopondlent.e a 
In In¡;f¡'uéclóll Gflfl(~l'ul 174/204, anun· 
c:lnda.s dee ,provisión lIol'mal 'Por 01.'.' 
den de 6 de febrero de 1975 (Dmuo 
O¡;¡CfAL núm. 32), pa.san destina.do¡, 
con nI (J!lró'eiel' que so Indica. a 1011' 
Organ!f.mws que se 'expresan, loa Se
(es ¡jo InftLllterio. de la. Esca.la actIva. 
Ompo do d)¡¡stlno de Arme. o Clll!'J'. 
PO», que ti. oontlnuuclón se re180to
mm: 

VOI..UNTAI·u(;>S 

Al GolJterna MttHar ¡je Ba¡atn~c« 

Tenlente coronel D. Pedro JlOt'alejlt 
Pa.nero (3,296), 'da dlsponible y. en. 
la. U. D. E. N. E. de la. 7.· Re¡t~a 
l"fil1tar, :pla.za. de Sala.manca.. 

-. 



U de marzo de 19'15 D. O. nóm.. 61 

Para tete de la Deleflcu:i6n del Pa· Por nplicación de lo dispucsto en 1

I 
Documentación: Insta.ncia, Ficha· 

tronáto de Casal llltUiar~'s en Sevflla la. Orden de 15 -de abril de 1006 (DIA· resumen e informe l't'servado a que 
RIO OFICIAL TIlim. 88). paso. dt~stIIlado. haCt' l'éÍerencia la Orden de 19 de 

'I'eniente coronel D, Daniel Avedillo con carácter volunHrrió, en vMantt> a:.roslo de 'l!}~J (D. O. núm. 186), amo 
Casasecl\ (2.468), de disponible r en de libre elección, a la Bandera Ro. pUada -por otra de,S de marzo de 1ll5l> 
ta.~. D .. E. N. E,. d~ la ::.~ Región ¡ gel' dt> Laurin, n de Paracaidistas (D. (Y. mimo 59). 
Mlhtar. plaza de Sevllla. I (.Alcalá de ~Ienures, Madrid), el cap1. Plazo de- admisión de 'Peticiones: 

. tán d~ Infantería ~ la Escala nctiya. Quince 'días hábiles, contados a .par: 
Ai CuaTtc~ General de ·l·(l Comandan •. Grupo de .. Mando de Armas>, D. Fí!, til' del sii:l'uiente al de la publicación 

da General de Ceuta' lix López Iglesias (9.600). del R('gi· de esta Orden en el DIARIO OPlcra, 
l'eniente coronel D. Gumersindo Po. mJento tle Infantería Fuerteventura teniendo en cuenta los Org~nismos 

r.:1l Montero (2.654, •. de"i.sponible en numero. 56. <) ~ que debal~ darles curso, lo dISPUesto 
l~ le." Región "'Umar, ,praza de Ceuta. .Ml\drld,:tl. de marzo de 197;), f.>n :1 artIcul,O 66, 31parta~o uno, del 

_~ DeCleto 1408;66 (D. O. nunl. 146). 

A 111. Representación de los Patronatos 
. dt¡, HuérfaJu)s de JfUitares en 

• Zaragoza' 

COLQ!\{;\ GALLEGOS l\Iadrid,,12 de marzo .de 1975. 

COLOm GALLEGOS 

Teniente oo1'onel D. Marcelino de la Para cubrir 1~ vacantes de libra 
'r01'6 Starn). (4.2bt'). de dispOnible y elección, anuneiatlas .porOrdenes da 
~ la U. D. ~. N. E. ae la 5 .• Región ):10 de ~iciemb1'e de 1?74 y 5 de enero 
MUitar, plaza de Zaragoza. de 197.:> (DD. OO. nums. 2, 3 Y 13), 

. respectivarqente, -p a s a n destinados, Con arreglo a las InsfrtiCCiones ita· 
FORZÓSO con carácter voluntario, a. las Unida; 

des que se indican. los oficiales da 
Infanteria de la Escala activa, Gru· 
po de «Mando de Armas-, que a con· 
tinuación se relacionan: 

ra el desarrollo de la Ley de 13 de 
noviembre de 1957 (D. O. núm. 257), t 
se concede licE>nciapara contraer ma
trimonio al teniE'l1te. de Infantería, 
Escala activ.a. D. Benito Gallardo Sie
rra (10.255), del C. 1. R. número 6, 
con dolia Maria Asunción Flores au. 

1>01' ft¡plicación de 10 dispuesto en 
el párra.fo 1.° del articulo 22 de la 
Orden de 1 d(! julio de 1952 (D. O. nú· 
mero :tiS). 

A la Comandancia Militar de Ibiza 

Coma.ndate don Alfredo Cardona 
"rata (6.361), (le dls.ponible en Balea· 
te'li. plaza. de Ibiza. . 

Ml'tdr!d. 1~ de marzo de 1m. 
eOLOMA GALLEGOS 

A4 Tercio GTañ Capíldn., I d.e La 
Legión pletilta) 

111 
Capitán D. Carlos Suárez cabeza 

(9.706), del C. 1. n. número 6. 
Esto uE'sHno 'Produce cOlltrayacal1tl!. 

.4, 'l"erctQ Sahariano l>on Juan de 
A.ustria, III .de. l.a l.egtón (Aatún) 

Teniente D. Francisco Garclo. Velo 

Madrid, 12 de marzo de 1975. 

COLONIA GAWGOS 

Para cubrir la vacante de libre' eleo- (10.302), de! c. 1. H. número 5. fUCOl'poro.dos en las tec118S que se 
lolUean a los dl~stlnos' civiles que le&' 
fUI!I'oll a.djudicados -por Orden de la. 
Presldancla. del Gobierno de 8 de ene
ro 19'75 (.B, O. del E .• núm. 20). 
publlca.do. en el r}fAmo OFiCIAL de es
ta Ministerio mimo 20, y- con arreglo 
ü lo dlspué:sto on el ,párrafo fInal del 
urticulo 1,0 del l)eCr(IW de 12' de mar
zo 1959 (dt O. 'del E .• núm. 54). 

a4.ón, OOl'l'aspomUente al cupo de Va- Al Tercio Saha"riano ALejandro Farrtc
J.i.U Az,nas, asignada a.l Arma de In- sto, IV de La 1.cgtón (lima Ctsncros) 
tantena, anuncla.da. por Orden dl,\ 7 
de lebrero de 1975 (D. O. uüm. 3:1), . , 
pl!!.la destinado con carácter volunta.' Cn:¡)ltán D. Jose Do.pena Boixareu 
no & la. Agrupa.clón de Tropa.s Nó. (0.730), del Cql1rtel General do la Br1· 
ma'daa de Salta.ra.: el coma.ndunte de guda ~e Monta.i\o. },Xl. 
Infa.ntería. de 18. EMUla. activa., Grupo Madlld.:l:2 de marzo de 1975. 
(/le «Ma.ndo éf,e Armas-, D. José de lo. 
Srena González.'1'rev1lla (0.500), de 
a,udante -de campo del General de 
División D. Josó Gar010. Manuel; 1mi' 
pactor da ln.fanteria, quedo.ndo obli· 
gado ti. ocupa.r esta destino durante et 
plazo mínimo do doee atlOsy Il. efec
tu!!.!' la. incorporación con urgenCia, 

96te 4estino produce oontro.vaoante. 
Madrld.. lt de marzo de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

lA Orden de 10 de febrero de 19'75 
{D. O. numo 35), por la. que se deatinll.. '*' oarácter voluntario a. ln!l r'tlerzo.r; 
te POl1oia Armada, para la. 3." C1rcun. 
Ol1polón, líU Uandera. (pa.lma. de Ma·· 
Uoroa.}. al comandante de lntuntaríu 
4e le. Esoala 'activa, Grupo de uM.ahdo 
!.le Arme.lh, D. Miguel Vous' G1I1 
('r.Sl!!), .e mOdtnoa. en el sentido de 

'qua el menoi'Ontl.Clo jeté, oesa. en HU 
f!.iI.'Clga.oión en la. Acuderoltt do lninn· 

. 'IIería.. debiendo incorporarle u 11\1 Q.us. 
tmo e:o. 10.21 oltD.d.a.s Fuc.mms, OGU la 
,Qlible ursenoia.; 

*Clrtd, 12 de· marEO ere 19'75. 

COLONIA. GALLEGOS pasun Il. lo. situacIón de «En Servicios 
Clvllee-, con eCectos administrativos 
a ,partir de la fecha. que !para cada 
uno 8e eelialu, los Jetes de InCantería. 

Por a.pUcaclón de lo dIspuesto· en de la Escala. activa, Grupo de «Man· 
in Ol'Uml de 15 de aor!! dc 1()66 (DlA. do de Armus-, que a cotiUnuación se 
mo OI'fCIAI, núm. 88). 'Paso. dest!núdo. relnclonan, ·procodentes de los des
ean caráctel' VOlUlltU.l'lo, en \ vacunte tinos o situaciones m1Utares q~se 
tl(~ {lbl'c (¡l,acciólí, 1.1.1 Cuartol General ox-presan: 
de lo. BrIgada PUl'll.caid1sta. (Alcalá '1'tm!enta corOnAl D. Juan Mena de 
do Hellares, Madrid), el teniente auxl.· In. Cruz (2.31&), 1ncor,pol'ado el. día. 31 . 
11a.r de luralltC-!l;fU D, Francisco Vi· de enerQ de 1!175, de «En Expectativa 
na.t' 1 .. 6.poz (4.00,1), do dtStpon1ble en de Servloio!! Civiles» en la. 7,1. Región 
In 1.11 Reglón M!1ita¡', plaza de Alca.lá .l\tTilltar, ,plaza. de Palenala.. Efectos 
de Hemuea, Mo.d1'ld. admInistrativos apart1r da :1. de te· 

Mo.cirld, 12 do ma.rzo de 1975. bl'el'o OH í!J75. 
, Coltlll.ud¡tnta D. Andrlás Varela Rus. 

Co!.aMA. GALLEa OS (7.mIS), inC01'pOrll.do el dis. 13 de fe
bru1'o do 1975, da.. la 'Zona. de Roctu. 
t.tuull'ntu y Mov1Hza.c1'6n núm. 64. 

Vacantes de destino 
00 lUm) Cllecclón: 
Ulltl. t'!u oll.pittin da Intll.lltel'!1l. de la 

EMu.la antiva, Grllllo de uMando de 
ArUUI.R»1 oOl'l'as-pondtente al cu:po da 
Vartus Armas, M!gnada al Arma de 

t~roctog, udm1niatra.tlvos a. ¡pll.rtir de 1 
d« nlll.rzo de 1975, 

Coma.nda.nte D. Ferna.ndo GonZáll'lz
Va!o:l'io de .Aape (7.otl), 1ncorporttdo 
lIt IIfa. 29 de enerO de 1975, do ,Us
.ponible en la. a." aGiten MiUta.'l', !pla
zo. de Al1oQte. Efectos administra.. 
tlvos de 1 de febrero' de 1975. 

Ma.drid, 3,2 de ms,rll:o ,(fe 1975. 

COLQMA. GALLEGOS 

Intanter1a., existente en aL Cua.dro de 
'Profesorado de lo. 4-." Zono. de la. 

• l. M, E. C. (Distrito de Valla(j.olid). C0.LPMA. GALLEGOS 



D. O. núm. 61 

LA LEGION 

Cambio de resideneia 

De conformidad con ló dispuesto en 
la Orden de 28 de julio, de 19M (DU
RIO OFICIAL mIm. 168J y en las con
diciones que en la misma. se determi
mm, se concede 'el cambio de resi
dencia a la: 'plaza de Málaga. en 
la 9 .... Región Militar, al teniente .le
gionario, Grupo de eDestino de Ar
ma o Cuerpo" D. Pablo Tejedor san
seguudo (364¡, de disponible en Cana.
rias. ¡plaza de Villa Cisneros y a dIs
posición del Teniente .General Inspec
tor de La Legión, continuando en la 

, misma situación en la ,plaza de su 
nueva re"idencia. 

Madrid '12 de marzo de 1975. 

COLOMA GALt..E60S 

Destmo~ 

Para. cubrir vacantes de libre elec
ción, de sU empleo. E$caln. 'i Grupo. 
pasan destinados, non carácter volun· 
tario, a lns Ullldu.defl que se Indlcll14, 
los oflcialos legltJntuioll. Gru'po de 
«I'vfo.ndo de ArmaR-, (¡lle n r.ontlnull
nlón se rE'luclollnn: 

AL 'ferci:oDUtlue (it! AlIJa. 11 de r.a 
Ll'gMn «'t!ufa) 

Teniente D. Jmll' Villana Blanco 
(3&1). de disponible n di$poslctón del 
Teniente GOlll!rul lIlfolJ)l'ctor dé dichas 
Fucrz8./t, en Ctullu'fas. ,pluz(~ da Villa 
Clanaros. • 

1i de marzo de 1975 

lUlo. y agregados en el mismo Tercio 
o. que se les destina; . 

T12nientn D. ;ruliO Valencia Valencia 
(36~). 

otro, D. .Tosé Perales Guillamón 
(366). 

otro, q. Antonio Peralta. Montero 
(368). 

Otro. D. Francisco Garrido Cañas 
(3iG). • :\. 

Otro, D. Emilio González Alamina 
{373}. 

Otro, D. LUis Peralta Montero l380). 
Madrid, 12 de marzo de 1915. 

COLOl{.-\ GAu.eGOS 

Para. cubrir va.cantes de libre elec
ción, correspondientes al. Grupo de 
.Mando de Armas», ,pasan destinados, 
con carácter trans!torio, voluntarios. 
al Tercio Sabariano Don l u anIde 
Austria. m de La Legión (Aaiún). los 
tenientes legionarios, Grupo de .. Des
tino de Arrua o CuunPOll, D. losé Mar· 
tInez PU<.'llte (ara) y D. Juan 'Bautista. 
Moro Peón (376),- de disponibles a dis
posición del Teniente General InSIPec
tor de' dichas Fuerzas, en Cana.ri~. 
pInta de Aahlu. 

Madrid. 12 de marzo de 1975. 

CULOMA GAWGOS 

PUI'U I~ubrlr vacantes de libre a}ec 
clón. I!orre&pondlelltes al Grupo de 
• !'Iia.ndo de Armas-, ,pasan destinados, 
eOIl cUl'ácter trallsitorio. volunta.rio, 
u los Tercios que se Indican, los' ofi
cIales téglouarlos, Gru.po de .Destino 
de Arma o Cuerpo-, que ú continua· 
elón sn reluClonan: 

1.157 

AlRTILLERIÁ: 

Vacantes de mando 

De libre elección. 
Para coronel de Artillería. de la E8~ 

cala. acti'm, Gru.po de ...Mando de Ar
mas",próxiruo a qnedar vacante' en d 
Regimiento Mixto de .Ai"t1Uería. nl1-
mero' 93 (Santa Cruz de Tener11e). 

Docuulentueión : Instancia. Ficha
resumen ajustada al modelo 'PubIiua.
dopo},,- Orden de 25 de marzo de'1$! 
(D. O. nüm. 73) e informe reservado 
a que hace referencia la Orden de 7 
de agost.o de 1953 (D. ""O. núm. 1'i'8.} 
. PlazQ de admisión' de petiCiones: 

Quince días hábiles. contados a: par
tir 'del ,dia siguiente al de la ,pubU
caeión de la presente Orden en e) 
DURIO OFICIAL, teniendo en cuenta los 
Organismos que deban darles curso~ 
lo dispuesto en el ,artículo 66, apar
t,ado uno, del Decreto 1.w6¡66. 

l\l'adl'id, 11 dé l'h1U'ZO de 1975. 

COLOMA GAL.l.J!tGOS 

De libre t'lt'cclólI. 
Pura. coronel de ArtUlerla de la E4-

cala. activa.. Grupo de ,.p.ta.ndo de Ar
mlts», ,prl\xlmo n queda.r vacante en 
p.l fil;lglmiento de Artillería. de Ca.m-
1111110. mimo 20 (Zaragozu) •• 

Documentación: instancia., Ficha
resumen ajustada al modelo publica
dOPOl' Ordell de 25 da marzo de :J.961 
ti, O. 1It'1I1l. (3) e informe reserva.do 
l~' que lince referencia la Orden 6te 
7 do agosto de 1Vli3 (D. O. núm. 178). 

Plazo de admIsión de .peiicion~: 
Al. TI'rcia (;ran. Capitán, 1 de La Quince dlas hábiles,' contados a. ,par. 

AL Tercio StlhariMo Alrjarulro ¡"ar· /¡.I' l.c~{JM1t (.\1elilla) tlr del día siguiente al de la. .pubU- -
urgío, 1'1/ tie f.a ¡,rufón (Villa ~CiÓIl de ia ,presenw Orden .en el 

('isn('rQ,~) 1'elllt'mte D, Antonio Quintero VUlar J)lf¡1UU onGIAL, teniendo en cuenta lQ& 
" ' (365),' de disponible a d¡$!posición del Organillmos que deban darlés curso. 

Tmllouto D. Luis Uipez ~>l'nts (3j(), Teniente Generar Insopector de La Le- lo dla-puelltp en el a.rticulo ~, a.par~ 
do dts.))on1ble a dl¡;poslclon .del Te· ¡¡Ión en Canul'lus, .,plazo. de Aalún. tado uno, del Decreto 1400/e8· 
nhmte Genern.i IlIspentor de dlohas Otro, D .. Hoque ~a.tlog!1 ortutio Mnd¡'!d, 11 dc> marzo de 1975. 
Fuerzas, en CUIIUI'iu!$, 'plazu. de, VlIla. cm), da disponible u. dl!;.posición. del 
Cianaros. Teniente G{!Mml lUl'per:tor de La. Le· 

Otro. U. Agustiu (;UII(!S Alonso (378). ¡fl(m, en In: 9,(1, Hegtóll Ml1!tar, oplaztt 
rle disponlblll a dls-poslci6n del Tu- do Mellllu.. " . 
nlente Generul llu¡.pectol' de dlc!lus Otro D. Joa.qull1 Prieto Losada 
Fllerr..a.s, an C(Hmrlll.l\, ,pInza de Villa (:37l?¡' de disponible n. dis.posición del 
Cl;meros, ' Teniente Cieneml Infiopector ,de L9-, Le-

Madrid, 12 (J(l llUll'ZO de 1!J75. .rUm, en la ().A l{eglón Militar, 'pla.'Za 

Gm.o:'VIA fi¡\t,l.f:tiOS 

Pnl'tl !mhl'lJ' VRCU lIíl1¡; (la Uhre olee-
11 1 ÓI1', de s,u tlmpll1o. r:Hní1I!L y QI'UpU, 
PUKIUl d,otltlllluioll, con COI'ROl!:\)' volll[l. 
turl0, al 'rAmIo Urua Capltáll, 1 !lo I.IL 
l~e¡rlótt (MHI11llL), 1011 oUtllates, ¡c>glo· 
IlIWlol!, Gt'Upo de ~MI111(lo do AI'l!Ht~». 
¡¡Ut1 a. cont!nU!wlóli lI,) )'AlüCloIlILn. do 
dlll'ponibla 1). dll¡opofollclón del 'l'enlente 
General Illspectol' de dichas Fuerzus, 

.-oa la 9.l\. Reg'iqll Mil1tll.t', ,plmm de Me· 

dI! Melllla. 

,H 1'erclo Sahariano /llejand.ro Far· 
11('1110, IV de f,a TJI~gfón (V1lLa 

Cimeras) 

't'(4)tlm¡j;u 1.,). M!l.ItUol MOl'eno Flo· 
llwstt~ (3!l7), dn tllwtmlliblo a <.tla'post. 
e!6¡¡ d~1 '1'tmllmtu Uelwro.l lm.peotlir 
tl (l Lit !,C'¡,¡IÓIl, OH Co.lIUI'itllil, .pllJ..Zll. de 
i\UIli.II, 

Mndl'!(l. 12 de UHll'ZO, de 1975. , 

COLOMA GALLEGOS 

Re eOlw(1cl e ,prM'roga en lQ. agrega. 
c!(m a lIt Jefo.tura de Art1Uerin lite 
10. 7." Hep;lón M1l1to.r" :por .'I;1:n 'pl.allO' 
mlixlmo de tres mesas yo a. 1P,a1:"t'!t &1 
dIo. 15 de mn.r~o de 19711" al coronel 
elo Al'tlllel'Ílt, Escala a.ct1va..Grupo de 
«De~tino de, Arma. o Cuel1po»; p, VI·' 
ce!l~e 1'IlSCÓII Alonso (1.00}), e,n situa
cIón de dls.ponible e'n dioho.- fiegión 
Militar, 'plmm de Valladolid y agre
gndo a. 111 cltadn J'eto.tura lla.etn. 'el 
día.. 14' de marzo de 1976. 

El cese en lu,lluova: agregaoi-ón &e 
producirá' uutpmátiéllmen'te ,a.l cabe 



\ 

1.118 

da dtclio ,plazo, o a.ntes $i le corres· 
!londil.'xa destino voluntarIo o forzoso. 

Madrid. 11 de marzo de 19,75. 

COLOM.' GALLEIiOl:) .. 

lRetiros 

Por cumpltl' la. edad reglamentaria, 
$6 dispone que el día 29 de mayo 
da 1975, pase -a retira.do, el coronel 
de Artilleria,·Escala activa, Gru.po de 
"Destinó de Arma o Cuerpo.. D. Car
loo Alfonso Sarmiento (668), de la 

,Sunta Local de Contratación de Ceu~ 
ta, quedando -pendiente del haber pa
aivo que le señale el Consejo Su.pre
mo de ;Justicia Militar, ,previa pro· 
puesta reglamentaria que se cursará 
a dicho Alto Centro. 

Madrid, 11 de marzo de 1975. 

COLOMAGALLEGOS 

Astensos 

En virLud de 10 que dispone la Ley 
de 17 de Julio de 1005 {D. O. Mme-
1'0 lG3$, Y uno. vez cumplido el tr¡1. 
mito que determina la norma segun
da de la Orden de este Mlnlst~rio 
de 9 de agosto d(! 1965 (D. O. mime
\'0 179). so asclclII.hm !1. tos empleos 
(¡UO liS cltall, con antlgüCldad y efec
tos económIcos que u cadu. uno so le 
lIet'lala. a. los JeCt'!t do Artillería. Es
caJa activa, ürupo du -DesUno de Ar
m&. o Cuerpo., que a. continuación se 
relacionan, los que quedurán efi las 
,Ituo.clones que ¡;e Indlcall; 

il coronet 
Tenienta (:01'on01 da Al'tlllería don 

Mártín aómez da 1. i o. 11 o Montero 
(i.OS1), ay,udante de campo del' GIme
ral da DIvisión, Grupq' de .DesUno 
Ih"- Arma o Cmlr,po», D. Luis Bel'belto 
Lauro, Voco.!del Consejo Su.perlor ·de 
;'\c~16n lSoclul, con antigüedad Y' efec
tos eoonómicos de 26 de tel:J r e r o 
de 1975, d!eponlblo en la 1." neglón 
MUltar, pla.za do Madrid, 'Y agrega.do 
1.1 Gobierno Mllltar de dicha plaza 
por un pla7.o máximo do tres meses. 

E! cese en esta !t&'1'agaclón se ,pro· 
-fIlp.clrá automáticamente al cabo de 
dtcho \plazo, o antel> sI le c01'l'el:l'pon
"tora. destino voluntario o forzoso. 

ti tentcntí' coronct 
Comandante du Al'tUlerln. D. na.l· 

mundo Olmos Herrero (2.191), de la 
Zonl'l. de UeolutamÍlmw y Mov111za.elón 
numoro 62, COI1 Il,ntlgUedu.d V efectos 
econótniCloa de 'l'I dG febrero de 1975, 
d.1,&polllble (In la. 6.' neglón Mllita.r, 
,1a.z& da Logrot1u. Y' ll.¡trega.<1o a. di. 
ctla. Zona. POi' un plazo maxlmo de 
trfll meses. . 

El o('!se OH (lsl~ a.jfl't1g'tloiÓtt 11\0/' pro. 
il,IJ.olré, tIoutoma.tlonflHlIltu Il.t en,bo do 
tUoho ,plazo, o l!L.!Ibas sl lu oarras.pon. 
cl.l..era dnatlno voluutu,l'iQ o ro!"zqso. 

,MacJ.rid, 11 di;l marzo de 1975. 

,COLOMA GALLEGOS 

14 de marzo de 1075 D. O. núm. 61 

Destinos 1 cula activa, Grupo de "Destino de M· 

I 
ma o Cuerpo .. , existente en !t\. Dh:'ec 

Pm'l\ cubrir pure, io.lmen,te las vaea.,u~ ción de Pel'?oml.l ,de !'O. E¡Ubsecretu.r.ia 
tc:;s de jeCt's de eualtlUier Arma, Es. de elite ~Umsterlo.-Un~ .. 
cala complementaria, o en su defec- .Tnmbllm pOdrán SOI.lCltal'la. 10$ te
to, de la Esca!tl. activa, J.h·UPO de l~lentes coroul:'les de 19unl Escala y 
-Destino de Arma o Cuerpo-, plantilla Grupo; ... . 
eventual correspondiente a la 1ns- Los pettclOllnl'los. 9uedan (bspens~· 
trucci6n Ge~eral 174-20'\. ásignadas a dos del plazo de ~a permanencIa 
los Organistnos que se indiean, anun- en .s~s actuales destmos a efectos de 
ciadas de provisión normal, por Or- petlClón para estas vacantes, excepto 
den de 1) de "febrero de 191j). (D .. O. nú- -p.3.ra los' d~st!na~os en aquel~~s some
lIlero 32),.se destinan, con carácter vo- 'ldas a ll~UltaclOnes espeCifIcas de 
LuuIado, a los jefes de Artilleria, Es- permanenCIa. _ .. 
cala activa, Grupo de "Destino de Ar- !?ocumentaClóll: InstanCIa y F1C.ha-
lIla o Cuerpo» que a continuación se resumen, ajustada .al modelo pUllllca-
relacionan: dQ- por O,rden de 25 de marzo de 1001 

. (D. O. num. '(3). 
:1 'la Comandwlcia lUilitar de Vigo Plazo de admisión de peticiones: 

(Panteved.Ta) Diez días 'hábiles contardos a partir 

Teniente coronel D. ¡ o s é Suárez 
PerdoIDo (2.133), de disponible en 
la. 8.* Región Militar, 'Plaza !le Vigo 
(Pontevedra) y en la U. D. E: N. E. 
de la. misma. 

,·1 la zon'a de ll('{'l!itamiento 11 Alovi. 
U;;ariún numo 6t (Vilorta) 

Comandante D. Ma.nuel C~stelel'o 
González (2.200j, de di&poníble en 
la 6.a lteglón MUltar,. ,plaza de Vito. 
¡'h. y agrugudo ni C. 1. n. m\mero 11. 

Madl'ld, 11 de marzo <le 1975. 

COI.OMA GALU;üUS 

Pnm cubrir vacante da _provisión 
fl01'mul t\lIulwtuda .pOI' Orden de 14 
da ollero oc 1H7á (!J. O. núm. lS) Y' 
por lIE!ct'sldndos del servicIo. .pase. 
d.ostluudo. con Ilarácter torzoso, a la 
Compal)!a. Móvll de Heparaclones de 
Cam.pnI)a. él brIgada da Artlllerlo. don 
t·'mllclsco López Acosta. (4.400), del 
Grupo de Artilleríu de Campaflu. xxn. 

MadrId. 11 de marzo do 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

Edades 
\ 

Comprobado documonta.lmente el de· 
reoho que asIste uf comundante de 
Al'tilleríu, E¡;cal!~ nctlva, Gl'~O de 
«Mundo de Arl11us#, dlploma.do de Es
tUllo Muyor,'!J. ForlllUldo Aragoneses 
Moreno (3.715), de! Estado Mayor de 
In Brlgndu dI! Al'tfl1or!a del Est¡.eatho, 
pura la recWJoal1Um de la [ecña de 
nacimiento <lU!! consta en su docu
mentac!<m nill1tur, Sil dispone. de con
tortnldad con lu. Orden de 25 de sep
tiembre da 1\148 (-C. L.» ntlm. 124), la 
sttstltuc!ún de lo. que actualmente n· 
gura POI' 10. de 27 de ·o.bril do 1930. 

Madrid, 11 de marzo de 1976. 

COI..OMA OAt.!.lmO!IJ 

Vacantes de destino 
De libre eleoción. 
Segundo. convocatorio.. 
Po.ra comandante de Artillería, Es· 

del día siguiente al de la pUblicación 
de la presente Orden en el DIARIO 
OFICIAL, teniendo en cuenta los Orga-
nismos que deban darles curso. lo 
dispuesto en el artícUlo 66, apartado 
uno del Decreto 1.408/66. 

Madrld, 11 de marzo de 1915. 

COLom GAWGOS 

De libre elección. 
S€'gundn convocatoria. 
Para teniente de Artmerfll, Escala 

activa, Grupo de -Ma.ndo de Armnsa, 
éxlstentu en In Unidad de Instrucción 
dl' In Sección de Costa de la Acade. 
mio. de' ArLlllerla (Cádlz), para pro
rosor.-Ullll. 

Los peticionarlos quedan dispensa.. 
dos del plazo de mfnlmo. permo.nencla 
ell sus actuales destinos a. erectos de 
petlclóll para estas vacantes. ~xcepto 
PÚI'u, Jos d(!stlnados en. aqUellas some· 
tidus a Ihn!tac!oues espeoíflcus de 
permanencia. 
, Documenf.aclórt: Instancia y Ficha· 
.sumen, aJusta.da al modelo publica.
do por Ol'den de l!5 de mll.l'zo de 1961 
(D, O. mimo 73), e informe que pre· 
vIenen las Ordenes de 19 de agosto d~ 
1953 (D. O, núm. 186) y,8 de marzo de 
1955 (D. O. m'm. 59). " 

, Plazo de admis16n de peticionen: 
Diez días hábl1es contados a partir 
del día. siguIente 0.1 de la pubUcac~ón 
de 111. prosente Orden en (JI DlAnw 
OFICiAL; teniendo en cuenta los Org~l' . 
nlamos que debat! darles curso, lo 
dispuesto 1m tll artículo 66, apartado 
uno del Deoreto 1.408/00. 

Madrid, 11 de marzo de 1975. 

, COLOMA GALLEGOS 

-' 
1),! llbre aleacIón. 
Sugundll. convooatoria. 
IIlu'u tllll!cmte de Artlllerfu, Racalu 

lHltlvn, '(ll'upo de .Mando do Arma8-», 
,llx!l'Itenta en el Regimiento do Instl'ur.. 
ulÓJi ele lo. Academia de Artllloría do 
Stigovla, (pl'ovlslonalmcmte cm l~uencll.· 
1'I'IlI.jfIO'yo de Manzanares (Madrid), 
po.l'U Iprofeeor,;.,..Una. 

Los (peticionarios quedan dispensa.. 
dos del (pla.zo de mínima. permanen. 
cia. en sus actuales destinos a. ateo
to's de petioión p,e,ra esta vaoante, 



D. O. mimo 61 14 de mal'zo~ de 1975 

t~xcapto para. los destinados en aqueo nos de 1 de julio de 1952 (D. O. nú· 
Has sometidus a limitaciones especi· mero 1.fS). <¡ueda. sin efecto el 'destiho 
ticas de .permanencia. adjudicado al C. l. R. ntlm. 1, por 

J)ocl1lllentaeión: Instancia y Ficha- Orden 6 de marzo de 1975 (D. O. nú· 
t'e::lllmen. ajustada al modelo 1)ub11·' mero 56), al alférez eventual de com
~ado ,por Orden de 25 de marzo pIemento de Artillería D. Ricll.l·do PÚ· 
de 1961 (D. O. núm. 73) e in:tPrme que rez P€:rez, siendo el destino que co
previenen las Ordenes de 19 de ugos- rresponde al mismo al C. l. R. nú
to de 1953 (D. O. núm. 186) y 8 de mero 8, Campamento de Rabasa {~. 
marzo de 1955 (D. O. núm. 59). cante). 

Plazo de admisión de lleti¡Jiones: l\Iadrid, 11· de marzo de 19'75. 

1.159 • 

m.isiones del Ejército, se destina con 
carácter voluntario al comandante de 
Ingenieros, Escttla activa, Grupo de 
-Mando de Armas" D. José Cerezuela 
Gil (1.'165), 'de di$ponible en la 1." Re
gión Militar, ,plaza de Madrid. 

Madrid, 12 de marzo de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

Diez días 'hábiles, contados a: ~partir .. ~ 
del día siguiente al de la l;lUblicaCión COLOMA GALLEGOS Para cubrir la vacante de teniente 
de la 'present~ Orden en el DIARIO coronel de Ingenieros, Escala comple-
OFICIAL, teniendo en cuenta los Orga. " mentaría o, en su defecto, de la Es-
nismos que deban darles curso, lo cala activa" Gru.po de -Destino de Ar-
<Impuesto en el artículo 66, a.partado ma o CUel'pOlt, :plantilla eventual co-
ano del Decreto 1408/66 . rrespondiente a la 1. G. 174-204' asig-

.Madrid, 11 de marzo de 19'75. nada a la Jefatura de Ingenieros de 
INGENIEROS la 9." Región Milifar ('Para los Ser

eOLOMA GALLEGOS 
~ Vacantes de mando 

vicios -destacados en Melilla), anun
ciada de ·provisión normal por Orden 
de 5 de ¡febrero de 1975 (D. O. núme-

Servieios civiles 

libnploo!J oollonuios 

P01' reunir las condiciones se11ala 
dns en .el articulo 3.<>, 8IPartado cl 
párrafo 1.0 y articulo 4.<> de la Ley 
de 17 de julio de 1958 (D. O. nume· 
t·O 163). se concede el empleo de co
¡'onel dlonol'ario, con antigüedad de 
26 de farero de 1975, al teniente coro
Cle! de Artlllerla. Esca.lo. cUva, Gru.po 
de _Mando de Armas- D. Juan Oul· 
roga Abal-ca (1.0:m. en sltuación de 
.. En ElOPect8ttlvo. de Servicios Clvlies. 
(lon residencia en le. 1." Reglón Mm· 
'UI', rpluza de Madrid. 

Libre elección. ro 31), se destina con carácter volun
Una. ;para. teniente de 'Ingenieros, tafio, al comandante de Ingenieros 

Escala. activa, Grupo de _Mando de Escala activa, Grupo de eDestino de 
Amias". para el mando de la SeCCión A1':n~a o Cuenpoll D .. Ado~o Segovia 
Remona! de Transmisiones de la. 4." ral'lfa.· (1.183), de d¡spomble y en 
R~ón Militar (Barcelona).' ..{~ U. D. E. N. E. de la 9." Región Mi· 

Documentación: Instancia. y Ficha- lltar, .p!aza de Melina. 
resumen ajustada al modelo publica- Madrld, 12 de marzo de 1975. 

.Madrid. 11 de marzo de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

do .por Orden de 25 de marzo de 1961' 
(D. O. mimo 13) e in.forme reservado 
que seliala la Urden de 7 de agosto 
all 1953 (D. O. núm. 178). 

El -plazo de admIsión de instancias 
será de quince dhts hábUes contados 
a 'pa¡ilr del siguiente al de la. publi
cación de la Ipresenta Orden en el 
DIAlUO OFICiAL, teniendo en cuenta los 
Organismos encargados de dar 1 e s 
curso. lo dispuesto en el articulo 66, 
u.partado uno. del' Decreto 1400/66 
(D. O. nt~m. 146). • 

Madrid, 12 de marzo de 19'75. 

COLOMA GwaOS 

Destinos 

CO}OMA GAWGOS 

Pura cubrIr \parcialmente las va
cante:> de SUboficiales de lngenleros~ 
nnunclndas de concul'SO, nueva crea· 
U1Ófl. ¡por Orden de 17 de diciembre 
de 1974 (D. O. núm. 28'7). existentes 
en el Regimiento de Ftedes Perma
nentee. y Servicios Especiales' de 
Transmisiones, ·para Unidades de la 
Hed Territorial de Mundo, se destt
mm, con caracter voluntario a las 
UllIdadcs que se indican, a los briga
das de Ingenieros que a continuación 
se 1 elaclouan : 

Para et Sector Centro T -13 (Mtnf,sterto 
del Ejército) 

Incorporado al destino civil que le 
tue adjudicado por Orden de la Pre· 
:lÚdencia del Gobierno de 8 de enero 
de 1975 (<<'8. O. del Estado- mimo 20l, 
publicado en el DIARIO OFICIAL de este Para. cubrir parcIalmente las vacan- Brigada D. Antonio Sánehez Corral 
Ministerio núm. 20, 'Y con a\l."l.'eglo a tes de jElCes de cualquier Arma, Esca· (2.111), de la 'DirecciÓn General de 
lo dispuesto en el ,párrad'O fina! dúl .la complementarln o, en su delfec.to, Acción Social . 
.articulo. 6.0 del Decreto 22 de julio de la Escalo. activa, Gru.po de -Des-
de :1958 (dl. O. del Estado» núme. tino de Arma o Cuel:\po», ¡plantille. Para e~ Sector Centro T·13 ti (Madrid) 
.ro 189), modlficado ¡por el de 12 de eventual, correspondiente a la Ins
marzo de 19&0 (-a. O. del Estado» nú. trucción Genernl 17-i·204, asignados a 
mera M), 'pase. a la situación de .Eu los Orgnlllsmos ,que se indIcan, anun· 
Servlcols Civiles-, con efectos admi ciadas de prOVisión normal 'por 01'· 
211strativos n ¡partir de 1 de marzo da dende G de febrero de 1975 (D. o. mi-
1975, el comandante de At'tllleria., Es. mero 32), se destina con carácter'vo, 

Brigada D.VIcente Cortés Aimorox 
(2.078), del RegimIento de Redes Pero 
manentes y Servicios Es.peciales de 
Transmisiones (Unidades de Madrid). 

.cala o.ctiva, 'Gl'u.po de «Mando de Al" luntarl0 u. la Representación" de los [Jara' el Sector SubPirtnatco T-18 
lnl.l,l3. D. Julio Adrover Merino (3.098), Patronatos de lHuérfanos de Militares (BarceLona). 
de lu. OrIclna Regional de Datos nú. en Valencia, nI teniente coronel de 
mero 11, IfiJando su residencIe. en Ca., Ingenieros, Escala actlv¡(, Grupo de 
flllrlaa, pinza de la Matanzo. de Acen. .Dostlno de Arma o Cuel'po» D.Do· 
tejo (Telledf")' mingo Sánchez Lacunza. (816), de d13· 

Madrid, 11 de mni'ZO de 1975. ponlble y en In. U. D. E. N. E~ de la 
B.II Región Mtlitar, ¡plaza de Valencia. 

COLOMA GALLBÓOS' Madrid, 12 de marzo de 1975. 

Escala de oomplemento 
Deltllloe 

Por, IlIpl1co.clón de lo dispuesto en 
el a.rticulo 24 de la. Orden de Desti· 

COLOMA GALLBGOS 

Para cubrir la vacante anunciada 
de concurso ,por Orden de 17 de di. 
ciembre de 1975 (D. O. nl1m. 287), 
existente en la. Inspecc,1ón ~ Trans· 

Ul'lgada. D. Angel' Gómez Moreno 
(1.8&2). del Reghnlento de Redes fer
manentes y Se~vlclos ESlpeciale de 
Tra.nsmisiones, '2.11 Compatl.iade Ra
dio (Ba.rcelona). 

lJara et Sector Subpirl.natco T.Ul 
(Zarago.aj 

Brigada D. ;ruan 'Garoia J1ménez 
(2.469), de le. AgrUIPación Mixta. de In
genieros de Alta Montatla. 

Madrid, 12 de marzo ,de 1975. 

COLOMA GALLEGOS' 



1.100 

Va~antes de destino 

ProviSión normal. 
Para. jetes y oficiales de Ingenieros 

(E. A:). Gru.po de .. Mando de ArmaslI, 
eXistentes en las Unidades y Organis· 
mos que a continuación se relacionan; 

14 .de marzo de 19'15 

. Regimiento Mixto de Ingenieros mi· 
mel'Q 3 (Valencia).-Una. de teniente. 
en posesIón 'del título de Profesor de 
Educación 'física. 

Batallón Mixto de Ingenieros XX,.'l¡tl 
(Va.lencia), una de teniente en pose
sión del título de Profesor de Educa.
ción Física. 

Batallón Mixto de Ingenieros XXXII 
Vacantes del cupo de Varias Armas, (Cartagena.).-Una de teniente, .en po
asignadas. al .4rma de In!lerdera$ sesión del titulo de Profesor de Edu

cación Física. 
Centro' de Inskucción de R,e"Olutas Batallón Mixto de Ingenieros Aero-

número 9 (San Clemente de SaseDas. transportable {La Coruila}.-Una de 
Gerona)'.-Una de comandante. teniente - en posesión· del tituldl de 

Centro de Instrucción de Reclutas Profesor de Educación Física.. 
llÚ1Íl.ero 12 (El Ferral . de Bel"nesga, Batallón Mixto de Ingenieros de la 
LeO'n}.-Una de comandante. Brigada de Caballería «¡arama» (Sa-

Grupo Logístico XII {Madríd).-Gna lanlanca}.-Una de tenIente. - ' 
de comandante. Regimiento de Zapa,.dores {SaIa.m.an-

Grupo LogíStico XXII {Jerez de laca).-Seis de capitán. con preferencia 
Frontera, Cádiz).-Una de comandan· para diplomados en Vías de Cfjmu
te. . nicación y una. de teniente; dos de 

Agrupación :Mixta de Encuadl'amien· las de capitán, en poseSión del dipIn
to núm.. 2 (€:ól'doba).-Una. de coman- Ola antes mencionado, otras· dos en 
dante. posesión del titulo de Especialista 

Zona de Reclutamiento y MOViliza· en Automovilismo y la de teniente en 
eión núm. 31 (VaIeneia}.-Una de posesión del titulo de Profesor de 
l~omttntlante. -, Educa.ción Física. 

Zona de Reclutamiento y:Movili· H('gimiento de Transmisiones (El 
zación Julm. U (Baí'celona).-Una de Pardo, Madrid).-Cinco de caopitán y 
cOUlllnda¡.¡te. una de teuiente, ·Ias de capitán con 

. . 
Agt'upuclón MIxta de Ingenieros de 

Canarias. Batallón Mixto de Ingenie. 
t'Qs XV1.-Unu. d~ cn.pitlin y se18 ,de 
teniente; la de cl\pltlln en poaea.lón 
del tltulo de F..speciulisto. en Auto
movlUsmo y. ulla de las de iOnhmte, 
en 'posesión del titulo de .profesor de 
Educación 'física..-

Los .petIcionarios ~a.r!l. estns vacan· 
tes, quedall dllij)ensl1.dos del ,plazo de 
tll!nlmu lpermanencla. en sus actuules 
delitlnoa. u {,tectoa de sol1c1tud de las 
mismas, exce.pto ¡pura los tJ.estlnudus 
en aquellas debidas a llmitu.cionea 
I:l&peclricus de permanencia.. 
H~itnicnto Mixto de Ingenieros nú· 

mero 1 (ca.m.pumento, Mu.drld).-Ocho 
de cu.pittin y una do tenleute; dos de 
laa de cupltÚll en posesión del dl.plo
mil. da Tru.usmlslonefl, otras do::! en 
posesión del de Vl/la de Comunlca.ctóu 
Y' dos eu posesión de.l titulo da Etl 
pecluIlstu. de AutoltwvHtamo ':1 la de 
teullwtEl, eu l)Olll.lslóll del titulo de 
ProCesol' de fi:ducu.olólt F1s1ca. 

UUtU.l1Óll Mixto da -Ingenieros Xl 
(CullI,pamel1to, Madrid,}.-Ulltl. de ca· 
pll.!l.n 'Y uno. do teniente; lu da capl· 
tán ell P9llcs1ón del titulo de EB'Pe
ciu.lhlto. el1 AutomovUiamo ':1 la do 
~eltlente, 011 ,poses81óll dol do PrOifusol' 
de Educ!l.Clón Físico., 

llog1m1anto Mixto da lniQnicl"os ni'l' 
,mo'o ~ (Sevlllu).-Unn. de cwpltá.n 'Y 

Utlu. d~ teniente ¡ la da tenlent.e, (111 
pOllosIóll del titulo do I:'rofeáor de 
Eduotl.clóll Fíalés.. 

IlI~tul1Óll Mixto de lngeílleroa XXI 
(l3/ld!LJOg).-UlItI. de cu,plttl.n y urlu. d\J 
taulollttl: lu. do 0<1.pltl\n en !l()t!l'ldf.m 
dal t11'pl0UlU dll Vhu. de CouiunlíHt· 
tlióll. 

JJu.to.Jh~1l MIxto do lu/¡i'oltleros xxn 
(JO!tlZ de lo. ¡¡"rollf.aro., CMlz).-Unn 
de teniente, en pos'Galón del títu.lo 
de 1'1'O~e80r do Educll.Cllón Fisioa. 

preferencia' para d!.plomados en TraillO
mIsiones. Tres de las de cat¡)itán, en 
posesión del diploma antes mencio
nado y dos de este mismo emopleo 
en posesIón del titulo de Especlalis. 
tu. en Automovilismo. 

COI)liptuifa. Regional de Transm!s.lo
nes dfl la 2.'" Heglón Mll!tl.U' (sección 
telefónica. da AlgeQtras).-Una. d.a te-
niente. . 

(;o¡rupai\¡a. Regional de 'l'ransm1sio· 
ne!'; da 10. U.a Hegión MUlto.r (sección 
t\!l~rólllcl.li de SUba.o). -Unu. de te-
nIente. . 

Compa.lifa Regional de Transmisio
IlCls de Cnnnl'ias (seónlón de ¡.as Pa.l
IIlUS de Gran Canadlll.-Una de te· 
!llente. 

Rúgimlento Mixto de Ingenieros nl1-
mero 4 (Ullidnd de Montru'la. Harce· 
lonu).-Cuatl'o de capitán y una de 
¡clllmlte; mm. do las de cUlPltdn, un 
posesión deL di-ploma· de TransmIsio
nes y la de telllcute en ,posesión del 
titulo de .profesor de Educación Fi-
[$lca. . 

UatlLllón Mixto de IngenIeros XLI 
(Unidad do Montm1u., l.órida).-Una 
!lo urupltáb y ulIa do teniente; la de 
clJ¡nltún ¡>rl IPO!lU¡¡MlI del dllPloma de 
Vías do ComulllClwlón y la. de tenien
te en ·posesión del diploma. 'Para 01 
numdo de tro-pu.s de Esquiadores-Es
enlndoros 

Hcgirnlento MixtO de In.genieros nú
mero 6 (Unltlad do Montaft!!., San Se
hUlltl!ln).-t1wl de úom!l.lldo.nto, cuo.tl'O 
¡fu cn.pltdn y 1.111/l de teniente; dOfí do 
IMJ Ite ca.pltt\n 1m IpofMIIlón dol titulo 
no' ll:/Ii!1C't:lttlh;io. en Automov!llHmo y 
In 1111 tt'nl¡mtt'. f'1I ,)1tlllOtltÓlI dlll titulo 
¡tu ~lmrl\1'I1H' lIu ~:dUtllJ.(llóf1 -¡";hllc.o.. 

UntutlóII MIMO do 1I1gnx¡!orol! t ,Xl 
(llu!.t,lo.tl dú Montl1tiu, ~un sebl.l.l4thin). 
una dI! tenltmto. (In ,pososic'm del <1j. 
·plomu. .paro. al mundo de~ro,p/ls de 
Esquiad 01'es-1:::.cI1.10.<1 oros. . 

Batallón Mixto de Ingonieros 1 (IGe. 

D. O. núm. 6! 

tale. 1\ladl'id}.-Unn de co..pitt\n y una 
de teniente. 

Batallón Mixto de Ingenieros U 
(Cól'doba).-Una de teniente. ' 

Batallón Mixto de Ingenieros III 
(VaJencia).-Ulla. de teniente. 

Bata.llón Mixto de Ingenieros IV 
(Gerona):-una de c3lpitán. 

Batallón Mixto de I-ngenieros VI 
(V.itoria).-Uno. de teniente. -' 

Batallón Mixto de ,Ingenieros VIU 
(Vigo).-Una de teniente. 

Batallón' Mixto de Ingeni.eros IX 
{GraÍmda}.-Una de teniente. 

Batallón l\fu:to de' ingenieros XlV 
(Palma de Mallorca}.-Tres de ca>pi
tán y una de teniente; dos de las da 
catlitán en ¡poseijión del d@loma da 
Vías- de Comunicación 'y la. otra de 
este mismo empleo en ilQseaión de! 
titulo de ÉspeCialista en Automo\-'ilis
ruo. 

A.,"rupa.ción Mixta de Ingenieros da
Canarias. Plana :Mayor y Batallón 
Mixto de Ingenieros XV (Santa Cruz. 
de TImerite).-U:qa- de comandante. 
dos de capitán y una de teniente \ 
una de las de capitán, en posesión 
del d'ploma de Vías de Comúnieación 
y In. ot¡'a de este mismo empleo. en 
posesióll del titulo -de Especialista 
en Automovilismo. 

Regimiento Mixto dé Ingenieros nu 
mcro '1 (Ceuta),-'he6 de ca.plt1in Y' 
tres de teniente; una. de las de ca.
pitén~ en ¡posesión .del mulo de E&pa· 
clnllatn. en Antomov!lismo y una da 
las de teniente, en :posesión del do 
ProteRO¡' de Educa.cIón Fislca: . 

neglrnlento Mixto dc'lllgeilleros HU- ( 
ml'l'O oS (MelHln).-Urta de teniente 
curonel, cua1.ro de ca.pltán y cuatr{) 
de teniente; Ulltl. de las de ctl!pitán 
6ft poseSión del diploma. de Vias de 
C:omuneación, doa da este mismo em
pleo (>11 ,pose!';lón, del tttuto de Espe· 
Illnllstu. en Automov11lsmo y ulla dO' 
las dé tenlent(', cllposeslón del 'de 
Profesor dn EducacIón Físico., 

Contro de Instrucción de Heclutas 
mlmero 1 (Colrneuu.r Viejo, Madrld).
UIltl, de ttm!ente. en 'Posesión del ti· 
tulo de IprOtfesor de Educación Físico.. 

Centro de Instrucción de f\ecluta:;. 
número 2 _ (Alcalá, de HCIla.res, Me.
dl'id).-Unn de :tenIente, en ~01'lfl¡';!(¡I\
del :tItulo de ProCesor de EdUca.cltm 
Físico.. . 

Centro titcl Iustrucelón do Heclutas. 
ru:tltlero 5 (Ceno Mur!ano, CÓl'd¡)bn). 
Onu. de t('III<:IIII', el! .posealón del ti· 
tulo de 'pl!Oí(~gor da Eduou.clón FIsicn. 

Cm1tr{) de Instrucción de Hcclutns. 
númoro 11 (Maca, Vltorla).-UIlO- de 
tenlent(!, ~1I !posesión del título de Pro-
fORor de l~dllcac!ón FIstca. "" 

Jl:'lratttl'H. de Ingenieros de Cnnn.
¡'inl!. .Comnndrmcia. da Fortlffmtclo
!tí'l-! (f)étIlU y Auxm",r do f-iro.,yoctos). 
!-1¡mtu t.:ru~ da 'l'enerlite.-Uno. da en· 
nlMn, en ,posesión del dl,plomu. do
Vlml ¡jo t.:onmnloIl.C1ón. 

(;Pfltl'O dA Instrucciót¡ du n~nluf¡t~ 
J11ínwl'o :15 (GeneraUs1mo l"l'fLtI(\n, !'inll' 
tu !:rul'l da TenerUte;-Um.l. de tlJtll.!lnto. , 

Lit!! Vu.C!l.lltes \paro. 1M qua Aa exlge+ 
¡tleplomo. del Transm1s!o!lOH 11\1 Vltl.H !le' 
ComunIcación y ·para 01 mtl.ndo da
t¡'O,PUH de Esquladortl!!. j)¡l<\()!t!adol'(lf!. 
están cor:n¡prendiW' cm el OIpo,rtndo 3, 
grupo 2,°, ~Ilctor 0,06 d.e lu... Orden d& 

.. 
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2 de mano de 1073 (D. O. mimo 51) 
y aquellns ,para las que se exigen los 
(.ítulos de Profesol' de Educación Físi
ca y de Especiafista en Automovilis
mo, lo están en el mismo Ulpanado, 
gru.po 3.", facto!' 0,03 de la misma 
Orden y DIARIO OFIciAL. . 

El '!;Iersonal que ¡posea. derecho pre· 
ferenta .para determinadas ,plaz~ y 
desee hacer uso del mis mO,lo hará 
constar en su papeleta de petición 
de destino y deberá solicitar en .pri
mer lugar y ,primera ¡preferencia. to
das las vacantes en ellas anunciadas, 
perdiendo, en caso contrario, .su de 
recho ¡preferente ipara aquella.'" que no 
solicite en la forma indicad~ 

U de marzo de 1975 

Documentación: Pa.peleto. de pet..!
ción de destinQ. 

El ,plazo de admisión de plllpeletas 
será. de quince <Has hábiles, contados 
o. ¡pa.rtir del siguiente a.l de la. publi· 
cación de la. ,presente Orden en el 
Dumo OFICIAL, teniendo en cuentn. los 
Organismos encargados de darles euro 
so. lo dispuesto en el artículo 66, aparo 
ta.do uno, del Decreto 1408/66 (Dumo 
OFICIAL núm. 146). 

Madrid, 12 de mar~o de 1975. 

COLOm GALLEGOS 

Asimismo, los qué deseen hacer uso Provisión normal. . 
de los derechos preferentes que es· Una de comandante de Ingenieros, 
timen les alcanzan por tUulos o diplo· Escala actiya, Grupo de «Destino de 
mas, lo harán constar nece!,;ariamen- Arma o Cuerpo.. existente en la Je· 
te en las \papeletas de p~tición de" fatura de Ingenieros y Transmísl0· 
destino, én cuyo caso habrán de so- nes de la 1,& Región Militar, Madrid, 
licitar las vacantes corre~pondientes con "preferencia para los que se en· 
en ¡primer, lngar y ,primera prefer{'u· cuentl"en en-.posesión del ditl;>loma. da 
cia, ilaciendo constar la. Orden de Trnnsmisiones. 
concesión -del titulo o di.ploma,. sin Documentación::-Papeleta de peti-

o cuyo requisito no serán tenidas en ción de destino. 
cuenta las .preferencias. El .plazo de admisión de ·pa.peletas 

Todas las vacantes .para las que se será. de quince días hábiles contados 
exigen mulos o d1plomas también n 'Pl1l111' del siguiente al de la. pu· 
podrán ser solicitadas por los que no bUcación de la. presente Orden en el 
se 'hallen en .posesión de los mismos, DtAiUO OFiCIAL. teniendo en cuenta los 
I,(ulenea .seran' destinados en detecto OrganIsmos encat'gados de darles 
de titula.dos y en las condiciones que curso. lo dispuesto en el artículo 66. 
establece el wpartado '5.2. de 1~ Orden .upartndo uno, del Decreto 1408/66 
de 15; de Junio de 1m (D. O. nú· (D 0, mimo' 146). 
mero 134}, exce.ptuando de esta norma Madrid. 12 de marzo de 19'75. 
a. los solicItantes .pUYa. el 'Uatallóll 
Mlx~"dll I~enleros XVI, a los cuales 
lIe les dls.pensa del condlcl.Onarnien· 
to del citado a.partn.do a.t. o. estas 
vacantes. de no existir disponibles ti· 
tulados. se desUnara forzoso a los 
tlO titulados. 

Aquellas vacantes ·pn.l:a las .que se 
exigen titulo!:! o diplomas ¡podán ser 
$ollcltadas ',por los titulados y dloplo· 
ma.'dos en vacante sin tal exIgencia 
on la mismn Unidad, ,para. la que se 
anuncia, quedando dispensados del 
plazo de m!nlma ,permanencia, 

No .podrán solicitar vacantes con 
exigencia do titulo o di:ploma, como 
plometiéndose a realizar el curso co
l'res.pomllsnte en los casos que se nu
torlza, el Ipel'lSonal que posea alguno 
Incompatl.ble. según 10. Orden de 15 
de junio de 1m (D. O. tlúm, 134), nI 
el qué lpoaeyéndoto com,pntible no lo 
lutyu. conseguido .por lo menos tres 
ulios a.ntes da la techa en que flnali· 
ce ellple.zo de admisión de pwpeletas. 
Cuando s~ ,produzcun soUe!tudes de 
d .. ¡¡tlno, con compl'omlso de l'ca.lizt\.l' 
a.lglln curso, 105 j\lfes de Cuel'lpo, Ceno 
tI'o o Do<peudencla que deban dar curo 
110 ti. 10. aoUcltud, deberán hacer cons· 
tal' en el escrito de l'emlslón los ti· 
tulos o dLplomas que 'pOSIla. el fnte· 
reii!l.do, na! corno que 110 ostun com

. prundldos ea nlngut\u. de 1118 1ncom· 

. putlhllid¡¡,dml, 

~
. Nu !¡iotlrAn Í'loHc1tu.l' 10.8 vacnntes 
:l.nulloiado.s !JllU'u. ln!! ¡plu.zult do U¡~l(ila.· 

'!lit Ca.naria/!'y Ungimientos Mixto de 

COLOMA GALLEGOS 

Libre elección, 
Segunda convocatoria. 
Ulla vacantl:! ,para teniente de Inge· 

nlll1'OlS. Escala. activa., Grwpo de .. Mun
do de Arm~», existente en el Regi
miento da MovH1zación y Prácticas 
da r'errocarrHes, para. el II Batallón 
(Unidades de Ba.rcelona). 

LO!:! ,peticionarias quedan dlfJ¡pensa· 
dos del 'Pla.zo de mlnlma 'Permanen· 
Clo. l'n sus uctuales destinos a. llfectos 
de soUeitud de esta vacante, e:x:ce.pto 
para los destina.dos en aquellas debi· 
das a lInvtaclones eS',Pecíll'laas de »er, 
mo.nenc!a. 

Do,iumento.ción: Instancio. y l"ichtt
I'esumon ajustada al modelo publica· 
"do 'POI' Orden. de 25 de marzo de 1961 
(D. O. núm. 73). .-

El ,plazo de admisión de instancias 
sorá de diez días hábiles, contados 
!.t ,po.rt.ir del siguiente al de la publí· 
Ctwión de la. ¡presente Orden en el 
Dwuo OFlCfAL, tenIendo en cuente. los 
Organismos unc!.tl'g'l.1.dos de da.rles curo 
!lO, lo d1ilipuesto en el articulo 66, 
llipnrtu.do uno dél Llacreto 14081e6 
(D. O. mlm; 146) • 

Mmll'ld. 12 de 1nlll'ZO de 1975. 

COI.OMA UAI.umos 

Uzación y Práctica:; de Ferrocarriles. 
pa.l' alas Unidades que a continuación 
se relacionan: . 

Para. el 1 Batallón, Unidades de 
Valladolld.-Una. 

Para el 1 Batallón, 2." Unidad (Mi· 
randlf de Ebro).-Una-. 

Para. el 1 Ba.tallón. 8." U:qidad (Des· • 
tacamento de OreI1Se).-Una.. 

Para el III Ba.tallón 8'.& Unidad 
(Salam.a.nca) .-Una. . 

Para. el V Ba.ta.llón,l1." Unidad (Al· 
bacete).-Una. " _ 

.para el V Ba.tállón., 11." Unidad
(Destacamento de JUcázar de San 
luan).-Una.. 

DocUmentación: Instancia. y Fiéba- , 
resumen ajustada. al modelo publica 
do ;por Orden de 25 de marzo-de 1961 
(D. O. núnJ.. 78). 

El !plazo de alimisión de instancias
será. de quince dias hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la pUbli 
eación de la ;presente Orden en el 

.DIARIO OFICIAL .. teniendo en cnenta los 
Organismos encargados de darles curo 
so, lo dispuesto en el articulo 66, 
a¡partadp ¡uno, del Decreto 1408/66-
(n. O. núm. 146) .. 

Mu.dr.id, 12 de marzo de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

.Pruvisión normal. 
Seis -para surgento ¡primero o SIlI"' 

gUlIto de Ingenieros, existentes eu el 
Heglmlento Mixto de Ingen.ieros nú· 
mero 9. 

Lo::! ,peticionarlOs. queda.n dispensa.· 
dos del ·pla.zo de m!nlma permanen. 
cia en sus o.ctuales destinos a efec
tos de solicitud de estas vacantes, ex
cupto :pc.ro. los destinados en aquéllas 
debídn.::! a llmltaciones especft!cl.l.s de 
permapellcla, viniendo. ,obligados a 
ocu.parlas dura.nte dos t\.I1os y efec· 
tpat' su incorporacióIl con urgencia. 

Documéntu.clón : Pa.peleta de petl.$ 
alón de destino. 

El .plazo de admisión de pa.peletas. -
será. de quInce dtas hábiles contados. 
u 'purtir del slguient.e al de la publi
car.iÓll de la presente Orden en el DlA· 
n10 OFICIAL, teniendo en cuenta los 
Oi-ganlsmos encargados de d ti. r 1 e s 
(Jurso, lo dispuesto en el a.rtículo 00, 
apartado uno, del Decreto 1408{66-
(D, O. núm. 14&). 

Madrid, 12 de marzo de 1975. 

COLOMA GALL.EGOS 

Pl'ovls1ón nOl'mál. .. 
Para. Ipol'sollu.lde Bando. de Inge. 

nie1'os, exIstentes en las UnídMes '1 
O¡'gunlamol!! . que· a continuación sa. 
rulllCluHtl.n : 

Vacanteq eLeL Arma . 
I3nfj1.11Ón Mixto de Ingenieros XIB 

(El (foloeo, MMr!d),-Una de oabo de 
Banda., , Ingenieros m1mel'Os 7 y 8, íl.lluollos 

que en la. tlscftlllln de 1974 figuren con 
lIúmoro anterior !tI 55. 10l! comn.ndan· 
tes. al 100 los ca.pltu.nes y (tI 00 108 

Ubre elecoión, Regimiento Mixto de Ingenieros nú· 
Paro. toniente de Ingenieros; Esca.la mero 2 (SevUla).-Una. de maestro' de-

o.ctiva. tG:ru\po de «Mando de Armas», Ba.nda., . 
telllente\1.. . eX!$tentes en el .Regimiento de Mov1.. Balo.11ón Mixto de Ingenieros XXXIl! 



.. 
1.162 

(Cartagena).-Una. de cabo de Ba.nda. • 
llegimiento de Zu.padores (Sala, 

1l11.l.ncu).-Un3. de maestro de Bunda. 
Batallón Mixto de Ingenieros XLI 

'(Unidad de Montaña, Lérida).-Una 
da cabo de Banda .. 

Reé,tJ.miento 1\1b..'10 de Ingenieros nú' 
mero 6 (Unidad de Monta.lla, San Se
bastiáll).-Una de cabo de Banda; 

Bataljón Mixto de Ingenieros LX! 
(Unidad de MOlltalla, San Sebastián). 

-Una de cabo de Banda.. 
Agrupación Mixta. de Ingenier~s .de 

Alta Montaiia (Unidad de Montaña, 
Huesca).-Una· de cabo de Banda. 

Batallón -Mixto de Ingenieros IV 
(Gerona).-Una de cabo de Banda.. 

Batallón ·Mixto de Ingenieros VI 
{Vitoria).-Una de cabo de Banda. 

Batallón l.\fixto de Ingenieros VII 
{Gijón).-Una dé cabo de Banda. 

Batallón Mixto de Ingenieros XIV 
(Palma de Mallorca).-Una de maestro 
da Banda. 

Regimeinto Mixto de Ingenieros mi. 
mero 8 (!YIeliUa).-Una de cabo de 
Banda. 

Regimiento de Instrucción de la Aca
demia de Ingenieros (Hoyo de Man· 
zanares, Madridj.-Una de maestro 
y una de cubo de Banda. 

El 'personal que ¡posea derecho pre
terente ¡para determinadas plazas y 
desee h{u~er uso del mismo, 10 hará 
eom:¡tar necesllrlamente en SU pa
peleta de .petiCión de destino y debe· 

.. rA. solicitar, en .prlmer lugar y pri
mera. .preferencia, todas 111.$ vacantes 
en (1lIns ununeladas, 'perdIendo, UI! 
caso contrarIo, su derecho preteren
te ¡paro. aquellas que .no soUclte en la 
forma imllcada. 

Documentación: Pa.peleto. de pot!· 
~lón de desUno. 

El lPlazo de a.dmisión de pa.peletas 
será dn quince cUas hábiles, contados 
IL 'Partir de! siguIente al de la publi
cación de la presente Orden en el 
DIARIO OFICIAL, tunl(jndo' en cuenta los 
Organismos encargados de do.rlel:! curo 
so. 10 dlspuosto cn el articulo 66. 
a¡pa.11ad~ uno, del Decreto 1408/66 
(D. O. núm. 146). 

Madrid, 12 de marzo de 1975. 

OOt.OMA GALLEGOS 

14 de marzo de 1915 

niente Y' antigüedad de 5 de marzo 
de 1\175, el subtt'niente d.e Ingeniol'os 
don Juan Gal'efa Arrlnza (1.975), del 
RE'gimienf.o de Movilización y Prác· 
ticas de ¡"erroco.l'riles. escalaJ'onándo, 
se a continuaoión del teniente amd· 
lin.r D. Pedro Nevado Batalla (1.4..661. 
quedandp en la situaci6n de disponi
ble en la 2." Región Militar, plaza de 
Córdoba, y agrE'gadó en su actual 
destino .por un .plazo má.'dmo de tres 
meses. 

E! cese en esta a.,aregación se pro· 
ducirá automáticamente al cabo de 
dicho ·plazo, o antes si le correspon
diera. destino voluntario o forzoso. 

Madrid, 12 de marzo de 1975. 

. ... 
COLOMA GALLEGOS 

Concursos 

·Una vacante ,para suboficiales de 
Ingenieros, existente en el Regimien· 
to de Redes Permanentes y Servicios 
Especiales de Transmisiones (.para el 
Sector SUbpirinalco T·19, zlimgoza). 
de la Red Territorial de Mando, en 
la espeCialidad de Reparador de EqUi
pos de Planta. ¡"ljo. de MIcroondas, 
con ,pred'erencia ·para jed'es de Centro. 

Los solicitantes 'de esta. vacante, se 
cOIn-pl'ometerlin tl, real1Ztl.l" el curso 
corre&pondlente a la. eapectn,lIdad ex!· 
gldu. y .para el que o-portunamente 
serán convocados. 

1)ocumontaclón: Instancia y ¡tl.cha· 
reswnen a.Justada. al modelo publica· 
do .por Orden de 25 de marzo de 1001 
(Il. O. mimo 73). . 

El .plazo de admisión de instancias 
}lorA de qulllce días hábiles. contados 
n pllrtlr del siguiente nI de la .publlca· 
ción de la ¡presente Orden en el 
DIARIO O¡"lCIAL; teniendo en cuenta. los 
Organismos encargo.dos de darles 
CUI'HO, lo dispuesto en el artículo 66., 
rupartndo uno, del Decreto 1408/66 
(1) O. núm. 146). 

Madrid, 12 de marzo de 1975, 

COLOMA GAW::GOS 

Lo. Orden de 2S de febrero de 1975 
(D. O. llúrh. 52), .por le. que entra 

Por necesldMes del serviclo, ¡pasa otros. so asc(mdia al cln.pleo de brI· 
ng1'6f.!'üdo o. 10. CompntHa Regional de ¡fado. al sargento de Ingenieros don 
'franamlaionas de 10. 2." Uegión Mm· .!sa!as puado Vicente (2.508), del Alto 
tal' (Sevilla). o. ·partir de la fecha de IMada Mayor, quedando dlS'Ponlbla 
esto. Ordon Ihasta (jI dLo. 30 de abril en la 1,1. Reglón Millta.rü ¡plaza de 
del oorrlente aM, el teniente atlxll1ar Madrid y a.grego.do Ipor Un' plazo 
de Ingenieros D. Jasó Garcta Pel'l.ue· mlixLmo de tres meses o. SU a.nterior 
hu; (1.457). de la. Zona. de Raclutll· destluo, sa mll¡Hiu. en el sentido da 
miento y MovUh:I.1.CUm numo 7'1. qúe el mencionado suboficial quedll 

Mndrid, 12 de. marlíO de 19'15. uotlth'ffit\.do OH dicho Alto Contra. . 

COt.OMA GALLEGOS 
Ma.drid, 12 do marzo de 1075. 

COLOMA OAt,Llwoa 

D. O. mimo 61 

.tral de Ingenieros en Las Palmas y 
Tenerb!e, en uno solo, ubicado en la 
Isleta (Las Palmas), causa. ba.ja en 
dicho Parque (Destacamento de Sallo 
ta Cruz de T.enert:re), el sargento de 
Ingenieros D. Sebastián Herrera Nava· 
'1'1'0 {2.673}, quedando en la situación 
de dispolli.ble' en Canarias, plaza de 
Santa. Cruz de Tenerife y. agregadO 
a la. Com,pafiia Regional de Transmi 
siones de dicpa Región ;por un plazo 
máximo de tres meses a partir de la 
fecha de esta Orden. 

El Cese en esta agregación se pro
ducirá automáticamente al cabo de 
dio.\1o ,plazo. o antes si le correspon
diera destino voluntario o forzoso. 

Madrid, 12 de marzo de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

Cuerpo de Suboñeiales Espeeia" 
listas del Ejército de Tierra 

Para suboficlalt>s especIalistas me· 
cánicos electricistas de Transmisio· 
nes, existente en el Heglmlento· de 
Redes Permanentes y Servicios· Es> 
peclales de Transmisiones (Red Te 
n·norla! de Mando, Sector Centro 'r-13 
MIlIlstcH'lo, Mád¡·ld).-Una .para fe¡pa· 
rudor"de telet!.pos. 

Los solicitantes de estll vacante, se 
com.prometerán a. reo.ltror el curso 
corres.pondiente a. la espeCialidad de 
In vacante que se les adjudique, y 
puro. el que oportunp.mente serán con· 
vOCados, 

l)ocumentación: Instancia. y Ficha. 
resumen aJusta.da ul modelo publIco.. 
do .por Orpen de 25 de marzo de 19!il 
(D. O. núm. 73).. ' 

El .plazo de admisión de instancias 
será. de quince dlas hábiles, contados 
n partir del siguIente al de la. pubU· 
cuclón de la lPresente Orden en el 
l>mno OFICIAL; teniendo en cuenta los 
Organismos encargados de darles 
curso, 10 dlSopuesto en el artículo 66, 
1I.'}lartado uno del Decreto 1408/00 
(D.~ O. m~m. 146). 

Madrid, 12 de marzo de 1m. 
COLOMA OALLlGOS 

. Vacantes de destino 

no 'provisión normal. 
J>IU'U el personal espec!allJBta que se 

oita, existentes en ltta Unidades que 
n continuación se relaclonu.n: 

MI!C~dntco8 clcotrtctslas dl; :r'/'an.~mt· 
stones 

lt!)¡;¡lmlento de Art1l1tlrín. de Camt 
1)¡~nU ntlm. 11 (V!oálV'!l.fO, Mndrld).
Uno.. 

Ingreso on la BS(laJI. auxiliar 
Por e1i:lstlr vacante y reunir todas 

las condlalonos ,para el ingreso en la. 
Esoala. auxil1ul.', ,pasa. o. formal.' ¡parte 
de la misma., oon el empleo de te 

n,eg!mlento de lnta.ntorfl1 Meco.nb:a 
da Uad·Has ].'l.úm. 55 (Cl\mip(U'hcnto. 

Disponibles Madl'1d);:-Una. 
Regimiento dll Infanterla Meoaniza

Por haberse lÍevado n ciaba la tu· da Aeturias nt'm. 31 (El GOI060, Mil.. 
slón de loe Depósitos del Parque Cen- drid).-Utta,; 
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Regimiento de Arttneria de Campa
,10. mimo 13 (Getafe. Madl'id}.-Una. 

Regimiento de Transmisiones (El 
Pardo, Madrid) .-Catorce. 

Regimiento de Redes Permanentes 
,.. Servicios Especiales de Transmi
siones: 

Para la l.a Compro1ía. de Redio (Me
Ulla}.-Dos. 

Para la 2." Compailia de Radio (lb!
zal.-Una. 

Para. la 4." Compañia de Radio (Te. 
nerife).-Una. . 

Para la 5." CompaI1ía de Radio 
(Fuerteventura).-Una. 

Regimiento Mixto de Ingenieros nú· 
lnel'O 2 (Sevilla).-Una. 
. Regimiento de Infanf.erIa Mecaniza
'da Castilla núm. 16 (Badajoz).-Una. 

Regimiento ~ixto de Infantería Viz
caya núm. 21 {Alcoy. Bétera).-Una. 

COIllpaília Regional de Transmisio
nes. Equipo de Parque (Cartagena).-
Una. . 

Regimiento Acorazado de Caballería 
Numancia núm. 9 {Barcelonal.-Una. 

Regimiento ?fixto· de Ingenieros nu
mero 4- (Barcelona).-Una. 

Ba.tallón Mix.to de Ingenieros XLI 
(Lérida).-Una.. 

Regimiento de Infanteria Badajoz 
llüm&ro 26 (Tarrogona}.-Ona. 

RegimIento Cazadores de Alta Mon· 
tntia Gnllolo. núm. 54 (Jnea).-Una. 

<:ompnliía Rllglonnl de 'l'ransmlsfo· 
«le.o; de la 5.& Región Militar. Equipo 
(je Pnrque. Sección Mixta (Zaragoza). 
Una.. 

Ilt'glmlento Mixto do Ingenieros nú· 
mero 6 (San Sebn.stlán).-Dos. 

Regimiento de Defensa. A. n. Q. va: 
tenela (Santunder).-Una. 

Hllglmlento Mixto d-e ArtUlerla DÚ
m(fI'O 1 (BUbno).-Uno.. 

H¡.>glm!ento A(~orazado de Cabal1eria 
1~nrne81o núm. 12 (Vallu.dolld).-Una. 

Ungimiento dc Infuntería Aragón 
1¡Úmel'O 17 (Málugu.).-Una. 

Bo.talJón Mixto de Ingenieros XiV 
{Palma de Mallorca).-Una. 

Unidad de Po.l·que y Talleres de 
Automovll1smo de Sllhura..-Una. 

Heg!mlcmto Mixto de Ingenl.eros nú· 
mero 7 (Ceuta).-Una. _ 

UnIdad Regiollul de Transmis!ones. 
ErluLpo de Plmlue. Sección Teletón!· 
..::n de Cauta (Ceutn).-Una. 

Academia. de Iuio.nterla. (Toledo).
Uno.. 

AcademIa. de AnUlcría. (Segovla).
Uno., 

Ac:o.úemla de Ingenieros (Burgos).
Uno.. 

Rase de 'Eructo res y C. C. de Se. 
govlu (Sogovlu.}.-Una. • 

Parque Cent.ru.l de Tl'ansmisiones 
(El Pardo, Madrld).-Once. 

Heglmiento dA Inf!truceión de la. Ac!l.
odemio. da Co.bnUel'fa (Vall!l.dol1d).
Ulln. 

Ragi'mlento de Illljtruc:oión de la. ACIl
<lemia de Ingenieros (IHoyo de Mlln· 
:r.o.t1lJ.roa, Mlldr!d) .. -Una.. 

C':omlllLlilu. M(¡ylf do Repo.rn.clones 
-da Cmn'pul1u. (Mu.tlrld) .-Una. 

Operadores de rad.io 

l\eglmlento Mixto de Ingenieros nú· 
mero 1 (Cam'Pnmento. Madrid).-Una. 

Regimiento de Redes Permanentes 

14 de maTZO de 19'75 

y Servicios EspeCiales de Transmisio-
Iles: . ~ 

P:\ra Unidades de Madrid (Prado 
del Rey).-Siete. 

Para. Unidades de Madrid (Ca.pita 
nía. Oeneral}.-Dos. 

Paro. Unidades de Madrid (Alcalá 
de Henares).-Dos. 

Para. la 1." Compal1ia de Radio (Se. 
villa}:-Una: 

Para la 1." Compaiiia de RMio (Ceu. 
ta).-Dos •• 

Para la 1.- Compañía de Radio {Me. 
lilla).-Tres. 

Para la 2." Compañía de Radio (Bar 
celona).-;-Una. 

Para la 2.'" Compaílía de Radio 
{MaMn).-Una. 

Para la 2.& ~ompañía de Radio (Za· 
ragoza).-Tres. 

Para la 2." Compañía de Radio (Pal
ma de Mallorca}.-Tres. 

Para la 3." Com'Pañia de Radio (Bur· 
gos}.-Dos. 

Para la 3." Compruiía-de Radio (SU. 
Mo).-Dos. • 

Para la 3." Compañia de Radio (San 
Sebastián).-Una. 

Para. la. 3." CompatUa de R a dio 
(Oviedo).-Una. 

Para la 4,11 Compruifo. de Radio (Te. 
nertre) .-Dos. 

Para la. 4." Compa.ilfa de RadIo (La 
Palmn).-Uos. 

Para la 4 .• Comparua de Radio (La 
OOIUI'I'n).-Una.. . 

Pal'u, la 5.1í Compo.i11o. de Radio 
( ¡:nerteventul'a).-Una.. 

Unidad Reglonul de Transmisiones. 
j:;(!cclón de la 4,a n. M. Equipo de Ra· 
dio (Gel'ona.}.-Ullo.. . 

Compo.íUa Regional de Transmisio. 
!les de la 5 .• Reglón MUltar. Estación 
de Radio {Zaragoza).-Una. 

Regimiento Mixto de Ingenieros "nú· 
mero ti (San Sebast1á.n).-Una. _ 

Unidad Ilaglonal de Transmlsiotes. 
Sección de la 7.- Reglón M!Htar. Equi. 
po de Badlo (Gljón).-Una, 

Regimiento Mixto de Ingenieros nú· 
mero 8 (Mellllllj,-Una.. 

Uegimlento de Instrucción de la Aca· 
demla de Ingenieros (Hoyo de Manza
nares, Madrld).-Tres. 

- . 
Mecánicos ajustadores d~ máqutna¡J 

. y herramientas 

RegimIento Mixto de Ingenieros 
número 2 (Scvllla).-Una: 

Regimiento de Pontoneros y Espe 
ólal1dades <le Ingenieros (Zo.ragoza). 
Uno.. . 

HegimIcnto Mixto de Ingenieros 
número 6 (San Seba.stián).-Una. 

Unidad de Parque y Talleres de 
AutoI,!lovUismo • dal Saharo..-Una. 

• Mecánicos etectric~8tas montadores 
maqu:Lnbtas 

Heglmlcmto de Redes Porml'l.nentef! 
y Sel'vlcJo¡¡ E&pecla.lcs de 'l'ro.nsmisio· 
nes: 

.Pnl'U Unidades de Mo.drld.-Una. 
Ueglmiento Mixto de Ingenieros 

mtm(ll'o n.-Uno.. 
POlígono d~ E:x;psl'ienclos de Cara· 

bancllel (Madrid) .-Una! ; t 
Academia de Ingeniercis (Burgo~), 

Una. 

El ,personal que posee derecho pre. 
terente para detel'lnina.das plazas 'J 
dese hacer uso del mismo, deberá ha· 
cerIo constar en sU' 'papeleta. de -pe. 
tición de destino y solicitar ('n ¡pri· 
mer lugar y -primera .prefel'encia to
das ln.s vacantes en ellas anunCiadas. .. 
perdiendo en caso contrario su dere· 
cho -preferente 'Para a.quellas en las 
que no solicite en la forma. citada. 

Los peticionarios de, las vacantes 
de Sahara, quedan dispensadOS del 
plazo de mínima permanencia en sus 
actuales destinos, exce.pto los destina, 
dos en aquellas vacantes debidas a 
limitaciones especificas de .permanen· 
cia y vendrán obHgados a oCU1Jarlas 
durante dos alios y a. efectuar su in
cOl'poración con urgencia. 

Documentación: Papeleta de peti· 
ción de destino. 

El 'Plaio de admisión de pepeletas 
será de quince días hábiles, contados 
a ,partir del siguiente al de la .publi 
cación de la .presente Orden en el 
Q,lARIO OFICIAL, teniendo en cuenta los 
Orga~smos que deban darles curso 
10 dispuesto en el attfculo 00, llIpar. 
tado uno, del D('creto 1408/66. 

Ma.drid, 12 de marzo de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

De libre alección. 
Segunda. convocatoria. 
·Prn suboficIales GlJPeclalistas opera,.. 

dorts de radio, existente en el Alto 
Estado Ma.yor (Destacamento de Man
zanares-Ciudad Real).-Una. 

El destinado velldra obllgado a. OCU 
parla durante dos afias. 

Los ,petIcionarios quedan dispensa.
dos del ¡plazo de mlnima. permanen. 
cla. en sus actuales destinos a efectos 
de solIcitud de esta vacante, excep· 
to ,para los destinados en aquellas 
debidas a l1mitaciones especLficas de 
permanencia.. 

Documentación: Insta.ncia y' Flo.'l1a.· 
¡'esumen ajustada. al moda10 pubHca.· 
do .por orden de 25 de ma.rzo de 1961 
(D. O. núm. 73), dirigida a. la sub. 

secreta.ría, DireccIón de Personal, Sec
ción de Ingeniaros (Ministerio' de} 
Ej6rc!to). -

El !pla.zo de admisión de instancias 
será. da diez días hábiles, conta.. 
dos a ,partir dal siguiente al de !pu
blicación de la rI>l~esente Orden en el 
DIARIO OFICrAL, teniendo en cuenta 108 
OrgaTlismo~ que deban darIés curso, 
lo dl&puesto en el u.rtículo 66, g¡par·. 
tado uno, del Decreto 1400/66. 

Madrid, 12 de marzo de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

Deatlnoll 

Para cubrIr le. vaca.nte e.nuncia.da. 
en turno de llbra. elección, !por 01'. 
den de 11 da diciembre de 1974 (DIA
RIO. OFICIAL ·.'nllm. 285) (pasa destinado 
con ea.rácter voluntario al Alto !s. 
ta.do Ma.yor (Destacamento de Manza. 
na.res.. Ciudad Real), al sargento' es. 
Peciales, operador de radio p. Agua-

.. 



. l.lM 

tin Perez Castro (31!?), del Regimiento 
Mixto de Ingenieros núm. 2. 

Madrid. 12 de marzo d: 1975. 

COLOMA G.u.U:GOS 

CUBRI>.O JUldDICO 
MILITA~ 

Vacantes de destino 

De provisión normal. 
&pécificas. , 

. Para. teniéntes coroneles aUditores de 
la Escala activa-

En la Auditoría de Guerra de la 
3." Región Militar.-'Una. 

En la Auditorla" de Guerra de la 
Capitanía General de Baleal'es.-Uaa 

En la Secretaria de Justicia de la 
Lo. Región Miltiar.-Una. 

En la Secretaria de Justicia de la 
4.0. Región Ml!itar.-Unll. 

Para capitanes auditores de la Escala 
activa' • 

En la Auditoría de. Guerra de In 
O." Reglón iVUIUar.-Una. - • 

En la. Asesoría. Jurídica.' del GObler· 
110 Militar del Campo de Glbra.ltar.
Una.. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino. 
• Pla:.::u de admisión de peticiones: 

QUince dlas hábiles, contados a par
tIr del siguiente al de la publicación 
de ia presente Orden en el DlluQ OFI
CIAL, teniendo en cuenta -los Orgunis
mas que deba.n dat'les curso, lo dis
puesto en.el art(culo 66, apurto.do uno 

. del Decreto 1408/66. 
. ~Mudrl$l, 12 de marzo de 1975, 

COLOMA GALU:GOS 

De libro elección. 
EtJPecUtca. . 

1~ d~ mal'ZO. de 19'15 

R<'gión l\filitar,-:Una de capitán au
ditor de 10. EsenIo. activo., 

Documentación: Pwpeleta de peti
ción de destino. 

Plazo de admisión de peticiones; 
Quince días hábiles contados a partir 
del siguiente al. de la .pUbUca.ción da 
la .presente Orden en el DIARIO OFI· 
elAL, teniendo en cuenta. los Organis
mos que deban darles curso, lo (US
puesto en el artículo 66, a"partado uno 
del Decreto 1408/66. 

Madrid, 12 de marzo .de'1975. 

COLOlU GALI.:E.G0!'3 

Matrimonios 

. pOJ;'I:tallars~ comprendtd,o en el aro 
ticUlo 6.° de la Orden de la Presiden· 
cia del Gobierno de 2:1 de octUbre -dé 
1958 (D.' O. numo '251), para el desa
rrollo de la Ley- de 13 de noViembre 
de 1957 (D. O. núm. 25'i} .. y !Jo;r ha· 
ber ,presentado la documentación a 
que hace relerencia el artículo 1.0 de 
la ·primera. disposición cItada, se da 
conformidad al matrimonio contraido 
por el caballero a.lréreh cadéte del 
Cuerpo- 1urfdico MUltal' D. Juan Pé 
rez Parente, con dOl1a Maria del Pi
lur Diez y MoUner. 

Madl'ld, 12 de marzo de 1975. 

COLOMÁ GAL.!...tGOS 

Por hallarse co~rendído en artí· 
culo 6 de la Orden de la PresIdencia 
del Gobierno de 21 de octubre de 1958 
(D. O. núm. 2lil), !Jara el desarrollo 
de lo. Ley de 18 de nOviembre de 1957 
(D. O. numo 257). y 'Por haber p1'e· 
se1l'tu,do la documentación a que hace 
raferenc!a el articulo 1.0 de lo. prime-. 
ro. dIsposicIón citado., se dacon4'or· 
midad a.l matrImonio contra.ído por 
el· caballero alCércz cadete del Cue:r.po 
Jurídico MllItn.r D. Erneato Vital1e Vi
dul, con dono. Alicla Aiz.puru GÓmez. 

MadrId, 12 d..e mal'~o de 1m. 

COLOMA GtWGOS 

En 10. F'facnlin. .1ul'Jdlco MUltar do 10. . 
S,l!. He.glólI Mll1tur.-Una. de coman
dante auditor de 10. Escula. activo.. 

l}ocumentu(!1ón: Illstanciu. y 1,'10110.-
l'e¡'¡Utrle~l. ~. 

Plazo d~ udmlalóll do' [leticlol1'1s: 
QUince cHUt; ,l¡¡tblles cOtrt!ldos o. pur
trI' del slgulontlií nt do 10. ipublicu.clón 
de Jo. ¡pl'(\scmte Orden au el DIAlUO 
m'telAI" tOlllendo en cuento. los Orgo.
u!sn!oa encargados de do.l'les curso, 
lo dispuesto att el a.rtículo 60, ilIpar. 
tallO UIIO, del Dacreto 1408/(16. 

Mutlrld, 12 !lo tnUl'~CJ dI) 1975. 

dn .. oMA GAl,lftlOS 

J)e 'Pl'ovllllón t)CH'll!o.l. 
·'PIu.rrtllll1. eventunl. 
Ea.peo1Ifioo., 
En' lo. Auditoría de -Guerra de la a" 

SANIDAD MILITAR 

Desffnos 
Pa.ra. cubrir lo. vaoante de C01'OtHlI 

mvdfco (E. A.) dt!l Cuet-.po de Su.nldud 
MlIltur, ~,,18tente 011 la. DIreccIón del 
Ho&p1tuI Militar de Sevll1!l, atlunc1n.· 
(In. en turno dé Ubr0 eleccIón por 01'
dNl dl! 16 do onerO ti¡¡ 11175 (D. O. m\· 
nwrn U), Jl0 dl181gnll.do a.1 de dlc.ho 
ItH\>l1Il'o, 1{:-¡1!1,l,1u. y (;Ulll'pO, 1>. LuIs Ro. 
('l.rllflltl)l tltl 10. Uorbollo. y Alcuh1. (a22) , 
dli 10. Jp'!ltturn de Slltnldll.d de lo. 1.A 

[legiÓll MlIlt!.l.l', nomo segundo Jefe. 
Madrid. 7.~e marzo de 1075. 

COLOMA GALLEGOS 
\ 

D. O. núm. 61 

Para. cubrir la.) vaca.nte de coronel 
médico (E. A.) del Cuel1l0 de Sani
dad Militar, existente en la Dirección 
del 'Hospital Militar de La. Corul'lu. 
anunciach.'\ en turno de libre elección 
flor Orden de 16 de enero de 1975 
(D. O. núm. U), he designado al da 
dicho empleo, Escala y Cuerpo. don 
Ricardo Bueno La.cambra (353), de 
disponible en la 8.... ~egión Militar. 
plaza de Vigo y agregado a la Co
mandancia Militar de dicha plaza. 

Madrid. 7 de marzo de 19"15. 

COLOlU GALLEGOS 

CUEltPO ECLESIASTICO 
. DEL EJERCITO 

Asf.iensos 

Por existir vaca.nte y tener cum· 
plidas las condiciones que def.e:rmina 
la Ley de 19 de abril de 1961 (D. O, ml
mero ~) y Decreto de 22 de diciem
bre de 1006 (D. O. núm. 11. de lOO?). 
y de conformidad con los artículos MIo 
y 41 del Reglamento Provisional elel 
Cuerpo Eclesiástico del EJél'cito, a 
propuesta, del Vicario General Cas
trense, se declaran aptos pnra 1'1 as
censo y se ascienden al empleo hune
dia.to superior. con la antlgQedad de
la. feoha de esta Orden, al jore y ort
ctnIes ce.pellttnes quo a continuu.clóa 
S8 relac19nant quedando en lo. sltua
ctón de dlspoll.ible en las Reglones 
MUltares y pl~zas que se indIcun ~ 

A teniNlt(· ('oronel calJt!Uáft 

Comandruite c/lIpelIán D. Tlmoteo 
Bustamante Guardado (1&:1), del Co
legio do Guardias J'óvene¡¡ da la GUllr
dIo. Civil, en la. l." 1{e1510n Militar, pJ¡l 
zo. de Vllldemoro (Madrid), y agre
gado tl. su actual destino por un pla. 
zo máximo de t~es meses. 

A comandante capellán 

Capitán cu.pellán O. Julio Taboada 
Vdzquez t2(4). del Uaglmlento de In
Cantería Aerotrltn&Portuble i!¡¡Lllel In 
Cató1!ca núm. 29 (U Batallón}, en .la 
8.11 l1:egión M!I1tar, plo.zu de Santiago 
tla GompO¡;tell~ (Lo. Corufln). 'r uure· 
go.do u. su actual destino por tUl .pla
plazo máximo de treé meses. 

,1 capitán c4pelldn 

'renlente (¡apellan D. Prudanmo COll
do Ultl'tolomé (.t18) , de la 100 Utlndel'li 
dn lo. POlicía Arroudo., eH 111'f!tlpHn, 
nln General de ClUlltriafl, pl0.11It\ da 
Stmtu. Cruz do Tenartro, y u¡,rroj,(l1.thJ. 
0.1 Gobltu"no MUtar da dlnlHL jllal'.a 1m'l: 
tUl plltzo máxlmo da tl'UI1 mOSEliI, (JO 
lUIdo íln la s1tullOlón do «En Servlcloa. 

Espc!clule!l», Grupo. du uJ)O/.¡tlnoll da 
Clwáctal' M1l1tar». 

El cese en cada. una do estas agre~ 
g'llc10IIes se prOducirá al cabo de di· . 



1), O. 'núm. 61 

ello plazo, antes, si 1.:>s correslloll 
diera destino voluntario o :forzoso. 

Madrid. 1~ de marzo de 1975. 

COLOllofA GALLEGOS 

--' 
.. 

-Vaeantes ile destino 

De libre elección. 
Específica. .para. 'comandantes crupe, 

,;t1anes,' -
En el Colegio de Guardias Jóvenes 

,eDuque de Ahumada.. de la Guardia 
-civil (Valdemoro, Madrid).~Una. 

Documentación: Instancia.. ' 
Plazo de admisión de peticiones: 

Quince días hábiles contados -a. par· 
tir del día siguiente al de pUblicación 
de la presente Orden en el DIARIO 
OFICIAL, teniendo en cuenta los Oro 
g¡mismos que deban darles curso lo 

. ' <dispuesto en el articulo OO. a.pa.;¡:·tadQ 
.uno, del Decrl.>to .w8¡00. 

Madrid, 12 ds' marzo de 1975. 

COLONA GALLEGOS 

OFICINAS MILITARES 

'Retiros 
Por cumplir el día 16 de mayo de 

.. 975 la ,edad reglamentaria, se dis· 
llone que en dicha fecha ,pase a la 
situación de retirado, si antes no se 
produce su ascenso, el capitán de 
-oficinas MlIltares, 'Escala activa. don 
Rafael ReIna Méndez (816). con des 
<tino <fn la Jefatura de SanIdad de la 
! .... Reglón Militar .. quedando pendien. 
te del haber 'pa.slvó qua le sellale el 
.consejo SuprlWlo de Justicia MUltar, 
,previa. ,propuesta. roglalnentarla qüe 
ee cursará a cllcho Alto centro. 

Madl'.Id, 12 de marzo de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

Vacantes de destino 
De Ubre eleccIón, 

14 de marzo de 1975 

De libre elección. 
Una a>lll'tI. ayudantes de Oficinas Mi

HÚ\l'es. existente en la Comisión Mil:
ta de Sel'vicios Civiles (Madrid). 

Documentación; Insta.ncia. y Ficha· ¡ 
I:~SUlU\m_ l' VAlRIAS AlRMAS 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días hábiles, contados a partir, Condecoraciones . 
tir del siguiente al de publicación de I 
la .presente Orden en el· DIARIO OFI· Se concede autorización para, usa! 
CML, teniendo en cuenta los Organis- sobre el uniforme las condecoraciones 
mos~que deban darles curso, lo dis· que se mencionan a los jefes y ofi· 
pUIi~to en el artimllo 66, apartado ciales que a continuación se relacio-
uno, del Decreto 1408166. nan, haciéndose la debida anotación 

Madrid, 12 de marzo de 1915. en su Hoja de Servicios. , 
Coronel de Ingenieros D. Luis G~ , 

COLOliA. GALLEGOS l cía de Paadín y de la Puente (271), 
jefe del Regimiento de Transmisio
nes. Encomienda de númel'O de la 

, Orden de Isabel la Católica.. , -

De libre elección. 
Una ,para ayudante de Oficinas Mi

litares, existente en la EScuela StJd)e-
1101' del Ejercito (Madrid). 
,..Docum,\lntación! Installcia y Ficha-
resumen ..... 

Plazo de a.dmisión de peticlones~ 
utnce dias hábUes, contados a partir 
del siguiente al da la publicacIón de 
la. prcsl'ute Orden en el OtARIO OF'l· 
tiA!... teniendo en cuenta los Organis· 
mos que debtl.!t darles curso. lo dis· 
puesto en ~l articulo, 66, apartado 
UllO, del Decreto 1400/00. 

Madrid, 12 de ma,rzo de 1975. 

Teniente coronel de' la Guardia Ci· 
vil D. Agustín Ames ,Vicente, primer 
jefe de la 413 Comandancia de dicho 
CueIlpo. Encomienda con Placa de la 
Orden de Cisneros . 

Comandante de Artillería, diploma. 
do de Estado Mayor, D. Fernando Lo
Zano Méndez-NufieZ., (3.737), del Alto 
Estado Mayor. En comienda de la 01'
del! del Mérito Civil. 

Capitán de Cabo.lleria., diploffio.do de 
Estado Mayor, D. Jesús,Va,lencla Ces. 
(l.lIS7), del mismo. Cruz de otlclar (la 
la Orden del Mérlt.o Civil. 

Caballero alférez cadete D. Lorenzo 
,Fernándflz Nava.rro de los Pallos y 
Atvarez de Mlrandu, de 11+ Academia 

COfO"" GU"'GOS, ,dli 'Infantería. Cruz de Caballero de 
................... lu. Orden' de Cisneros. 

Madrid, 13 de marzo de 1975. 

COLONA GALLEGOS 

DestinOl 
Para cUbl'l!' la. vacante anunciada. 

COneUl'80S 
de libre eleccIón 1101' Orden de 30 da 
euero de 19711 (D. O. núm. 26), se des
&1no., con carácter voluntario a la Je· 
futura. de Información del Estado Ma. Segunda convocatoria.. 
yOI: Central 'del Ejército (Madrid), al Una. vacante de tenIente coronel de 
tenionte de OIlcluM, Militares, Esca.- cuaiquier Arma, Escala complementa· 
la activa, O. DálllWlO Dominguez Suá- o; en su defecto, de la Escala. activa, 
rez (2.'700), dlS!ponilJle en la 1.& Heglón Grupo de cO.estino de Arma o Cuero 
MHlto.r y agl'Cgado a la Intervención po», plantilla eventu~l correspondlen· 
General del Ejército. te 0., la l. G. 174·204, asignada pal's 

Madrid, 12 de mru:zo de 1975. Juez del Juzgago Militar Evet¡tual de Segovla. 
COLOMA GALl..EGOS ' Esta vacante puede ser solicitada 

, por comandantes de cuo,lqufer Arma, 
Esco,la activa, (trupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo-, que po.drá.n ser des 

trna .para ofictales de Oficinas Mi. Para. cubrir ¡parcialmente las va· 
tinados en detecto de petlclonarios 
del empleo para el que se tUluncia. ' 

'litarGS, 13:scala activa., existente en ln cantea de libre alección, a.nunciadas 
Dirección de Asuustos EconómIcos' por Orden de 22 de enero de 19'75 
(Ma.drid). • (D. O. núm. 19), se destinu. con carác, 

Documento.oión: Instancia. y Fioha· tal', volunta.rio a. la. EsCuelu. Su,per10r 
resumen. , del EjéJ'clto a. los a.yudantes de 0f1· 

Plazo de admisión de' ¡petloiones: 01IlI1S MUltares C;¡UG a. continuación se 
Quince CIta.s hábiles oontados a. pat'. expresa: . 
tír ¡¡¡el 8t~ul(lnta al do ¡PUbUoMión da Don Rafa.el 'Ea.laIlS Hidalgo (1.730)" 
la. ¡presente Orden en el DIAntO 01"1- de lu. hls<peoolón de Construoc10l'lell 
CIAI" tOlllondo 1m ouenta. los Org¡,:mls· ·M1l1tares.. ' , 
mos que deban darlos cu1'80,10 dis, Don Jesús Ca.stlllo Portela. (2.152), 
puesto en el a.rtioulo OS, a.,pa.rtado del Consejo Supremo d.e Justicia. Mi· 
uno, del Decrotó 1408/66 litar. 
,Madrid, 12 de ma.rzo de 1975. ' Madrid, 12 de ma.rzo de 1975. 

COLONA GALLEGOS COLOMA GALLEGOS 

,Los sollcltuntes quedll.tl dispensados 
del plazo de mínima perma.nencia. en 
sus actuales destinos, a e[601lGs de pe· 
tlción pur!!. 'esta vacante, excepto los 
destinados 011 aquéllas sometldae a. 
Utn1ta't5fones especiilcaa de permanen 
ola 1;) servidumbre die título. 

Documenta.ción: lnsto.ncla. y Ficha.. 
reSUInen. 

Pl!l¡,Zq. de admisión' de peticiones:, 
13:1 plazo de a.cl.mls1ón de instancias 
será de diez dtas hábiles. eonte..dos a., 
pa.rtir del día sigUiente de publica,. 
ci,ón de la presente Orden en el DIARIO 
OFlCX4L,teni~ndo en cuenta los Orga. 
nismos qUe deban darles curso lo dls-



.. 
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puesto en el twticulo (iH, apartado uno, lo dispuesto en el artículo 00, aparto. 
del Deccreto 1400/66. do uno, del Decreto 1408/66. 

Madrid, l~ de marzo de 1975. Madrid, 12 de marzo de 1975. 

COLOMA GALLEGOS COLOMA GALLEGOS 

Segunda convocatoria. 
Segunda con'\ocatol'ia. Una vacante de teniente coronel 
Una vacante de teniente coronel de cualquier Arma, Escala comple· 

de cualquier Arma, Escala comple. mentaría, o en su defecto. de la' BSca.
men'taria o, en su detecto, de la Es. la Activa, Grupo de eDestino de Arma 
cala' activa, Grupo de «Destino de o Cuel'pp», plantilla ev;enttlal corres
Arma o Cuerpo», plantilla eventual pondiente a la I. G. 174-2M, asignada 
corresponidente a la 1. G. 174-204, para juez del Juzgado Militar Bsope. 
asi~nada para. Representante de los cía1 de Liquidaciones e Informacio· 
Patronatos de Huerfanos de Miltar.es nes Gubernativas de Oviedo. 
en Alcalá de Henares (Madrid). Esta vacante puede ser solieitada 

Esta vacante puede ser solicitada por comanda:o.tes de cualquier .Arma, 
por comandantes de.cualquier Arma, Escala activa,"'Grupo de .. Destino de 

t· G ti Arma o Cuerpo», que llodrán ser des· 
Escala ac iva, . rupo de .Des no de tinados en defecto de peticionarios del 
Arma o Cuel>po»; que ,podrán ser des- empleo 'para. el que se anuncia. 
Wmdos en defecto de peticionarios Los sóUcitalltes quedan despensa. 
del empleo para. el que se anuncia. 

Los solicitantes qúedan dispensados dos del 'plazo de mínima .permanencia 
del plazo de minima. pefmánencia en en sus actuales destinos a efectos da 

petición para esta vacante, excepto los 
sus actuales destinos, a efectos de desUnados en aqueIlas sometidas a 
petiCión para esta vacante, excepto lhnitaclones esptlcificas de permanen. 
los destinados en aquéllas sOmetidas cla o servidumbre de titulo. • 
a limitaciones específlctlS de perma 
nencla o se1"l1dumbre· de titulo. Documentación: instancia y Ficha.· 

resumen. . 
Documentación: InstancIa y Ficha.. Plñzo de admisión de .peticiones: 

resumen. El ,plazo de admisión de instancias 
Plazo de atlmlsiQn de peticiones: lIerd de diez dias 1uihUes, contados. u 

El plazo de admisión de instancias . 
será de' diez dias hí1bUas, contados partir del día slgult'ute de ¡publica· 

clón de la. presente orden en el DIA 
ti. partir eI,l dla. slgp.lente de publl EUO OnClAL, tenl~lIdo QII cuenta los 
eación de 10. presente Orden en el O'~ d b d 1 
OrARIO OIClAL, teniendo en cuenta. los rgan"",mos <!ue e aH al' es curso, 
Or'~an¡sll1os que deb!l.ñderles cursó, 10 dispuesto en el articulo 00, SlP!l.rta.· 

.. do uno, del Decreto 1408166. 
10 dispuesto en el artículo 66, apo.r· Madl'ld, 12 de marzo da 1975. 
tado UIlO, del DeCl'¡!tQ 1408/66. 

Madrid, 12 demarzo dI¡ 1975.. COLO~1t\ GALLEGOS 

>*' COLOMA GALLEGOS 

Segulldll cOllvoclltorla. 
Una vacante de tenlerite coronel da 

cua.Lquier Arma, Escojo. complementa 
r1a o, en su defecto, de lo. Esculo 
activa, Grupo de _Destino de Armu 
o Cuerpo., pluutilllt evelrtual corres 
diente a 10. l. G. 174.204, asignado. pa 
ra representante de los Patronatos de 
Huérfanos de MtlItar'ell, en Terue!: 

Esto. vacante puede ser solicitada 
por comandantes de cualquier Arma, 
Escala. activu, Grupo da «Destino ae 
Arma o Cuerpo», que ¡podrán ser des· 

• tillados Iltl defecto tlu peLlcioll11.1'!08 del 
ompleo pu.rll el que I1Il I1tlutlcla, 

Los solicitantes quedttn dispensados 
. del ,plm:o de m(llllIlll. pel'mnnencla. en 
sus n.ctuales destinos a etentos de pe· 
t4.o16n pa.ra. esta. vuct1.nte, excepto loa 
destina.dos en UqUt\1It1.8 sometidas tí 
IIrnltacicmes esper.Wtla.s de pal."wa.nen· 
01a. o sel'vldmnbra da titulo. 

I)ooumelltu.ólótt: lWlturtoio. y P'ioha.· 
rallUlHl:lll, 

Plnzo da ndllllll!ón da petIolonas: 
El plazo de admisión de lnstlUlOltul 
airá de' dioz dit1.s htl.bllas. con'tados 
a partir del Clla I>lgutente da publica· 
OIlón do la pl'~sente 01'dan en el DIA· 
¡'HO OFICIAL, teniendo en cuenta, los 
GJrgEmismos que deban 'darles curso, 

..... 

Dos vacantes de teniente coronel de 
cualqult1l' Armo., Escala complementa. 
rla o, en su defecto, de la Escalo. Ac 
Uvo, Grupo de '1{)estino de Arma. o 
Cu(!npo», plantilla eventual correStpon· 
dientes a la l. G. 174-204, asignadas 
ni eO!l5cjO Supremo de Justicia-Mi· 
lt11u'. . 

Ellto. vacante ptwdc ser solicito.da 
POl' como.ndo.ntes do cualquier Arma, 
Escaln activa, Gmpo de -Destino de 
Arma o CUel"po», qUB ,podrán ser des· 
tlnudus 1m detecto de peticionarlos 
dol empleo puro. el que so anuncian. 

DO(lUmeulu.ción: IllsUmcla y l~lclla· 
l'asumen. 

Plazo ele admisión de .peticlones: 
El ,plazo da udmls1<m de lnsto.ncio.ll 
será do quince dius hábIles, contados 
a partir del dla siguIente de publico.· 
clón do Iu. .preeente Orden en el DlA 
HtO Ol'lctAt" tentendo ell cuenta los 
Ql'lrul1l8'nloa qua d{·bu.n darles curso, 
10 dhl'puesto en el {l,l'Utlulo 65, 91parta 
do mIO, dol Decreto 1408/66. 

MIl.(trltl, 12 de mur1.O dG 11)75. 

COLOMA GALLll:C10a 

Segunda ootlvocu.io:rlo.. 
Una VllOn!!'&<! de oomandante de cllal 

quter Arma, Escala. complementaria. 

D. O. mimo 61 

o, en su detecto, para los de este em
pleo ~e la. E:;cala activa, Grupo da:
..Dí?stino de Arma o Cuerpoa, para juez 
del Juzgado Miliülr Permanente de 
Canarias {Santa Cruz de Tenerife}. 

Esta. vacante puede ser solicitada. 
por tenientes coroneles de cualquier 
Arma, EsooJa activa, grupo de «Des
tino de Arma o (:uel'polO, que podrán. 
ser dE'stinados en defecto de peticio· 
narios del empleo .pal'a el que se anun
cia. 

Los soUcitantes quedan dispensa
dos del ,plazo de mínima .pél'manen
eia en sus actuales destinos, a efec· 
tos de .petición de esta vacante, ~xcep. 
to los destinados en aquéllas someti
das a limitaciones específicas de ,per
manencia. o servidumbre de títúlo. 

Documt¡ntación; Instancia y Ficha- • 
resumen. ' 

El plazo de admisión de instancias,. 
debidamente informadas y documen
tadas, será de diez días hábiles, con: 
tados a. partir del siguiente al de
publIcación de la presente Orden en. 
el DllRIO OFICIAL, teniendo en cuen· 
ta los Organismos que deban darles. 
curso lo dispuesto en el !l.11ículo OO. 
Uipartado uno, del Decreto 1400(66-
(D. O. núm. 146). 

Ma.dl id, 12 de marzo de 1975. 

COLOMA GALLEGOO 

Una vacante de liurgento ·prlmero 00 
sargento de cualquier Armo., con co
Iloelmlelltos de mccunograrla. pla.n· 
tilia evcntuul.exlstl!ute en el Conse· 
jo Su.premo de Justicia MUttal'. 

Do acuerdo con lo dispuesto en la. 
Orden de! Estado. Mayor Central de-
13 de agosto de l!J7'J (D. O. l1l1m. 18.~) • 
usta vacante no podrá ser solicitarlo. 
pOl' los sargentos con menos da eU/1r 
tro a.fios de antigüedad en el empleo. 

Documentll.c!{)!l: Instancia y Ficha. 
resumen. 

Plu7.o da admisión de .petlciones: 
Qulnco días hábiles, contados o. .par· 
tlr del siguiente a.l de la 'pUblicaCión. 
de esta Orden én el,DIAmo OFrcIAI •• 
telliendo en cuenta lOS Organismos 
que deban do.rlHs curHO, lo dlH'puesto. 
OIl el ¡utf(mlo (lO, !Lpal'tlldo uno, del 
Decreto 1408/íi6 (l). O. Ilúm. 146). 

MadrId, 12 de marzo de 1975, . 
COLOMA GALLEUO,IJ 

Vacantes de destino 
. De libre elección. 

Una do comanda.nte de clmlqulsr 
,Armtl., E,scala complementll.rln O; e.n 
sU dO!tlcto, pa.ra loe do dlollO (lmplao 
de 10. Escala acUvll, Grupo do -Del' 
Uno do Armo. o Cuorpo», plalltlJlo. ri· 
jn, puro. comn.ndallte MiUto.t' dfll Ca..
Ullo da San llral1clsco' dul Ullwo, pla· 
1m tia Las Po.tmo.a do nI'll.H Callarh\. 

Eata vamwtu pu~de !I!W lIolloltltdl'll 
por tenitmtea coronales da <lUal1(ulI'11' 
Armlt, Elleulu. o.ctí Vil., Grupo du d)fIlll. 
Uno de Mmo. O CUIll'pO», que pOdrán. 
aer destinados en de/ncto du lH,ltlc{o· 
¡io.rlos del empleo pura el que i0< 
anuncia. 



I 
I 

" 

D. O. mimo 61 • 

Documentación: Instancia y Ficha 
resumen. 

El pla.zo d.e admisión de instancias, 
debida.mente informadas y documen
tadas, 'será de quince días hábiles. 
contados a partir del siguiente al de 
la. puhlicación de la. presente Orden 
en el DIARIO OFICIAL, teniendo en cuen
ta, los Ol'ganismos que deban darles 
curso, lo dispuesto en el artículo 66. 
·apartado uno, del Decreto 1408/66 
(D. 0_ núm. 146), así como las limi
taciones establecidas en el aritcu
lo 20, párrafO cuarto de la Orden de 
1 de julio de 1952 {D. O. núm. 1.s.6}. 
~adrid, 12 de marzo de 1975. 

COLOMA GAUEGOS 

Libre ele~ión. 
. Dos de capitán auxiliar de cualquier 

Arma, próximo a producirse en la 
Escuela Superior del Ejército. 

Document8;ción: Instanci~ y Ficha· 
resumen. 

El nIazo de admisión de instanclUs 
será de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de la presente Orden en el 
DIARIO OFICIAL, teniendo en cuenta, los 
Organismos que deban darles curso, 
lo dispuesto en el arUculo 00, aparta· 
do uno, del Decreto 14-08(66 (D. O. nll 
mero 14-6). 

Mad.rid. 12 de marzo de 19'15. 

COLONA GALLEGOS 

De libre elección. . 
Una de sargento primero o sa;rgen· 

to de cualquier Arma, existente en la 
CompafUa de PoUcia Militar ¡¡úm. 5 
(Barcelona). _ 

No podrán solicitarla los sargentos 
.COn menos de cuatro afias de efecti· 
vldad en el e.plco. 
, Documentación: Instancia y Ficha
resumen. 

Plazo de admisión de peticiones: 
EL plazo de admisión de instancias 
será de quince d1u8 háblles, canta· 
dos el. ¡partir del dta siguiente de la 
publicaoión de la ,presente Orden en 
el, D141UO OFICIAL, teniendo en cuen
ta. los Orga.nismos que deba.n darles 
cursa, 10 dispuesto en el articulo 66, 
IJ.partado uno, del Decreto 1400/66.' 

M&dri4l, 12 de marzo de 197f>. 

COLO:'u.. GALLEGOS 

"'S Ubre elección. ... 
Uua vaco.nto de sa.rgento 'primero o 

8!l.rgMto ele Iluulquter Arma, existen
te (!«\ 1& lefnturo. de 10.8 I,'.A.M.E.T. 

nOOlUmnntu.clón 1 lnstancln y Ficha.· 
r(lSUmeHl.' , 

Plazo dtl o.dml¡;¡lón de !poUclomls ¡ 
Quln~ día,g hábiles, conto.do& a. ,par
tir dal sl¡;ulente 0.1 de 10. ¡publicación 
do &Ita Orden en el DIAIUO OFICIAL, 
teniendo en cuento. los Organismos 
qUe tl.eban darles curs<i, lo dls.puesto 

U de marzo de 1915 

en el artículo 66, apartado uno, del 
Decreto 1400/66 (D. O. núm. 146). 

Madrid, 12 de marzo de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

De libre elección.. 
Dos vacantes de sargento ·prime

ro o sargento .de cualquier Arma, 
existentes en la F. A. M. E. T. (Uni
dad de Helicópteros II). 

Los destinados vendrán obligados 
a permanecer en dicho destino por 
un ,plazo mínimo de dos años y d 
efectuar su incol'poración con urgen
cia. 

Los solicitantes quedan dispensa· 
dos del plazo de mínima ,permanencia 
en sus actuales destinos, a efectos de 
petición de estas' vacantes, excepto 
los destinados en aquellas sometidas 
a limitaciones específicas de ,perma
nencia o servidumbre de titulo, no 
pUdiendo ser solicitadas ,por quienes 
les correS'ponda cambio de situación 
antes de dos rulos. 

Documentuci6n: Instancia dirigida 
a mi Autoridad, que deberá ser cur
sada. directamente al jefe de la. ci
tada. Unidad, de acuerdo con 10 dis· 
puesto en la Orden de 15 de junio de 
1m (D. O. mimo 146). acompruiánd.o
se copla. de la Ficha-resumen. 

Plazo de admlsión' de .petlciones: 
Qulnca días háb>lles, J)Ontados a par
tir del siguiente a.l de la. ¡publicación 
de esta Orden en el Dwuo OFICIAL, 
teniendo en cucntu. los Organismos 
que deban darles curso, lo d!epuesto 
en el articulo 66, Ilipa.rtado uno. deí 
Decreto 1408/66 (D. O. mlm •. 1~). 

Madrid, 12 de marzo de 19'1;). 

COLOMA GAW;;GOS 
--------... I •••• ~ •• , .. ________ _ 

DIR~((ION GENERAL 
DE LA GUARDIA CIVIL 

X 
-!Retiros 

Pasa a la. situación de retirado, a 
petioión' prOlplo., el clllPltán de la 
Guo.rdla Civil D. :rosé Delgado Ariza, 
do la Plana Mo.yor del, 34 Tercio (Gra. 
no.da}, debiendo hacérsele,por el Con
sojo Su.premo do Justicia Militar, el 
seflalamlento del haber pasivo que le 
corro&1.1on4.a, .previa. pro.puesto. regla· 
mentario.. , 

Madrid, 11 de marzo de 1975. 

CoroNA GALLEGOS" 

..--. 

Paao. EL la situación de retirado el 
dIo. 31 dll mayo ¡próxImo, Ipor cumplir 
lu. 'E)thl.d reglamentaria dlrterm1nada 
en el artioulo segundo de la. Ley da 
S de julio do 1963 (.C. L.» núm. 62), el 
sa.rgento de la Guardia 'Civil». Fer
nando Sánohez Sánchez .. del j¡,2·1.'er· 

1.167 

cío (Badajoz), queclando q)endiente 
haber ,pasiVO que le seilale el Consejo
Supremo de Justicia Militar, previa 
pl'o,puesta reglamentaria que se cur~ 
san\ a dioho Alto Centro. 

Madrid. 11 de marzo de 1975. 

COLOMA GALLEGOs. 

La Orden de 21 de febrero de 1975 
(D. O. núm. 48), .por la que pasa 8. 
la situación de retirado en el mes de 
mayo ¡próximo, !PO]; cum.plir la eda.d... 
reglamentaria.. entre otros, el guar~ 
'dia .primero de la Guardia Civil Fé
lix Carrillo García, del 42 Tercio (Ta
l'l'agona), queda sin efcto en lo que 
al mismo se refiere, .por concedérsele 
la continuación en el servicio activo. 

Madrid, 11 de marzo de 1975. 

COLOMA GAUEGOS 

Ascensos ~ 
Por existir vacante y cumplidas las 

condiciones determinadas en la Ley 
de 19 de abril de 19561 (D. O. mlme· 
1'0 94) Y llecroto de 22 de diciembre 
de 1966 (D. O. núm. 11, del afio lOO?), 
se decl8.ro.n aptos pn.ra el Maenso y 
lIo·usclenden·ul empleo lnmedinto su
perior, 'Con la antlgi.ieda.d del día. 11 
de marzo pe 1975, U. los tenientes de 
In Gunrdla Clvll que n coutlnuact,pn. 

t {·/!tclonafl, quedando en' la. situa
ción de disponible en la 4.a Zona, a.fec
.u:; ¡Jtl.ltl. documeutuctón y haberes al 
41 Tercio (Barcelolla): 

Don FeliptI Barbancho Ubelra, de 
la 413 Comandancia (Gerona). 

Don Francisco Corchete. Fernández •. 
de la. 413 Comu.hda.!lcia. (Gerona). 

Madrid, 11 de marzo de 1975. 

COLOMA GALLEGOS' 

Prórroga de edad 
Por reunir las -condiciones setlala, 

das en las disposIciones tarnsito;rias, 
primera cuarto del Decreto 304, de ¡, 
de febrero de 1972 (D. O. núm. 43), se 
concede prórroga anual de edad pa· 
I'a el retiro, por cumplir ésta el día 4-
de julio próximo, al sargento, primero 
músico, D. Luis Moreno. Alat1óu, de· 
la Primera comandancia Móvil de la. 
Guardia Civil. 

Mo.drid, 11 de marzo de 1915. 

GOLONA GALLEGOS. 

Con arreglo a lo que detern¡,'ina el 
I.1.rtícy.lo 2.0 de la Ley 79/1963r de 8 de, 
juWf (<<B. O. del' E.» núm. 3.64), ee· 
concede prórroga anual de edad pa· 
rael retiro hasta los oinouenta y oua
to afias, por oumplir. éstll. en el mlls 
de abril próximo, al sargento de la 
Guard1a Civil D. Darlo Rodríguez 
Vázquez, del 64 Tercio (La c.ol'1)l'l.a). 

Madrld, 11 de marzo de 1975. 

COLONA GA'LLl!:GOI!I. 



1.168 

Bajas 

Se modifica la Orden de 30 de agos
to de 1961 (D. O. 196), por lo que se 
refiere al guardia se&'1lndo luan Azo
rin Pérez, de la 301 Comandancia. 
en el sentido de qu ecausa baja en la 
Guardia Civil, por fin del mes de 
.agosto de 196'1, como comprendido en 
el articulo 6.0 ·de la Real Orden .de 
17 de enero de 1893 (cC. L .• núm. 22), 
quedando en la situación ll1i1itaar que 
le corresponda con arreglo a.la'- Léy 
.de Reclutamiento y como retirado a 
los solos y únicos efectos de los de
rechos . pasivóg que le pudieran co-
,~esponder. . . 

MadJ;id. 11 de marzo de 1975. 

COLOMA' GALLEGOS 

Edades 

U de marzo de 1975 

Reingresos 

Por l'eun!r las condiciones Pl'eve· 
nidas en la Orden minister!nl de 2S 
de febrero de 1974 <eB. O .• nmn. 54), 
se concede reingreso. en el Cuerpo 
de la Guardia Civil, a los guardias 
segundos, licenciados a petiCión pro. 
pia, Rafael Puche Jiménez y Camilo 
Pérez Pérez, debiendo surtir efectos 
este aita en la Revista de ~omisario 
del próximo mes de abril. 

Por el Director Genera}, de la .. Guar. 
dia Civil se les adjudicará. destino 
a los interesados. 

Madtid. 11 de marzo de 1975. 

. .. 
COLOMA GALLEGOS 

ADVERTENCU.-En la página 1.168 se 
pUñlica u1U4 Ordep. de la Presiden· 
cia del Gobierno que se refiere al 
guardia prirnero de la Guardia Ci· 
vil Manuel Salguero '¡¡'alle: 

----------.. I ••• ~ ... ----------

(ONS90 SUPRQ\O· 
DE JUnlCIA MILITAR , 

., D. O. núm. 81 

Ucla. Militar, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en la'legislación vigente, 
se pUblica. a continuación relación 
de señalamiento de pensión qe Me
dallas de Sufrimientos por la Pat.l'la, 
que. ~mpiezo. por don Heiba U~d Buya
maa. Uld Abderraharuán y termina. 
por Manuel Robledo pere?;. 

Relación que se cUa: 

Sargento caballero mutiladoperma
nante D. Heiba Uld Buyemaa Uld Ab
derrahamán, núm. 2.3!-5. Una Medalla 
de Sufrimientos por la Patria, pen
sionada con 200 pesetas mensuales, a 
partir de 1 de -iUlio de 1974, con ca· 
r.ácter vitalicio, a perCibir por la De· 
legación de Hacienda de Las Piilirl.as 
de GrlID Canaria, debiendo' dar :co
nocipliento al. interesado la lefa· 
Luxa Provincial de Mutilados de Las 
Palmas.· . . 

SOldado caballero mutilado D. Ire
'neo RodrígueJ!: jiménéz. Una Medalla 
de Sufrimientos por la Pat.l'ia. pensio
nada con 200 pesetas mensuales, a 
partir de 1 de febrero de 1975, con ca· ' 
ráeter vItalicio, a perCibir por la De
legación de Hacienda de AvUa, de
biendo dar conocimiento al interesa
do la Jefatura Militar ProvincIal de 
Mutilados de A YUa. . 

Vista: la. insta.ncia promovida por el 
~n.rdia segundo de la guardia. civil 
Ovldio Sánchez Peral, con destino en 
ef43 Tercio, solicitando le sea raciU'i· 
cada. la fecha de su nacimIento de 

" de noviembre de 1937. que consta. en 
su. documentación mUltar, por la de 
8 de junio da igual afto ¡ comprobado 
dO,9umentalménte tal error, de con
tornitdud COI1 lo dispuesto en la Or
den de 25 de septiembre de 1948 (.Co
leoclón Legislativa» numo tU). he re- PENSIONES DE MEDAJ:,LAS 
sueldo conceder la rectlfIcaclón so-DE SUFIRIMIENTOS POR LA 

SOldado Ucaneluao Ma.nuel Robledo 
Pérez. Una Medalla. de Sufrimientos 
por la PatrIa, peuslol1ad,a. con 200 pe
setns mensuales,' o. partir d.e 1 da 
enero de 1975, con carácter vitaUcto, 
a percibir por la. Delcgnc!ón de Sevl· 
lIa, debIendo dar conocimiento al in· 
teresado el Gobierno MU1tar de !::le
vHla.. .uoltada.. PATRIA 

Madrid; 11 de marzo de 1975. 

CotoMA GALI,EGOS 
En virtud. de las tacultades conterl· 

dUl:l a. este COllsejo Supremo de '.lus-

Ma.drid, 28 de febrero de lsns.-El
Contralmirante Secretario, Miguel Du· 
ran Gonzdtcz • 

.. 

ORDENES D~- LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
'Excrnos, 8ros.: Da contorm!do.d con 

lo ,prHclJutuado (111 11.1. Ley de 15 do 
julIo da 1!J52 (413, O. del E.». nt)me
ro 1U\1) , mod1t1cada !por la de 3{) 
de ma.rzo de 1954 (<<Bolatín Od'!clo.l del 
Estado» número 91); Ley 105/1903, da 
~ de ,diciembre (<<Boletín OUcloJ del 
Estudc>>> número <313), y Orden de 2:3 
d.e octubre de 19M (<<Boletín O!ielal 
del Estado' número 258). . 
,Esta Presidencia del Gobierno dis

pone: 
Artículo 1.0 Por haberlo solIoltado 

d.a lo. Junta CaUflcadora de Aepirnn· 
tea a. Destinos CiViles y reunir llls 
oondlclonM exigldo.s en la. leglslo.lil16n' 
nntlJl; o!to.Úo.. Re otor¡¡9. ¡por ladjudico.
OIÓf( ¡!trnctlt- el dllstlno de Enell.I'liado 

; 

de los. vigilantes en lo. Empresa .. Ro- Artículo 3.0 Para. el envio de la. Cre
neo Unldn Cel'l'ajem, S. A.»,Mondra- delicia! dol d(lstino civil obtenido se 
gón (.Qu!.pllzcoa), al guardia pr!mura dará. cUll1lllimiento ti; la Orden de osta. 
de la -GuILnlia Civil don Manuel Sal· Presidencia del:, Goblel'llo de 17 de 
gUllro Valle, ¡Jon deatino en la. 511 Co- marzo do 10J3 (.Boletín Oilata.! del 
tllltnrlnncfa. de la Guo.rdia Chril (Zo.- E!4tm.fo» n(¡nwl'o 88). 
l'ugozn) . .r·'JJa su resIdencia en la vllla Lo digo Q. VV. EE. ¡para su con6.c1. 
da Mon<!¡'¡\.gófl (GuH>úzcoa), Este des- mlonto y Meatos. 
tillO 'flUedo. clas1ticauo como de teree-' lJios guarde a. VV. EE. mucho! 
l'1l cluse.. alios. 

Articulo 2.° El citado guardia (pr1 Madrid, 22 de iebrero de 1975.-P. D. 
mera, que ,por la. 1iresenta Orden ud- el OO!lCral Praalden1le., de la. Junto. Ca.
quiero un destino civil, enllsará' baja. Illflcudoro. de AiS'pírante& a Destinos 
cm 01 CUllrlPO de .procodencla, pasan- CIvl1á!!, losó Ló¡illz.Darrón Cer7"l.illt ' 
do n 111 situación da reUí'ado (arZOlla ' 
e it18'l'esunrlo a todos IÚR erectos cm ExcmOB. Sreé. Ministros ... 
10, ,pluntlllo. da lo. EmpreRIl. a. quo va. 
dallilnndo. (001 D, O. de,L B. n;c Ó2, de 1S-8-7S,) 

J.VlS:I A ESTE SEBVJiOIO DE PUBLICAOIONES, ',D. O., Y cO. L •• , LAS ~ 
. SAS DEMETÁ!:lIOO QUE LE EFEOTUE 


